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GOBIERNO DE1, ESTADO DE TABASCO 
-v__^  Servicios de Salud del Estado de Tabasco

Convocatoria: 00»
En observancia a la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Párrafo II. 28 y 27, y el Articulo 47 Fracción I. del 
Reglamento del Comité de Com pras V ie n te , se convoca a ios interesados en participar en la(s) lidioclón(es) de carácter Nacional para la Adquisición de: Matártele*, A ccesorio *  y 
Sum inistro s Médlcoe de conformidad con lo siguiente.

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l

N o ;,d * llo Jta ció n T ■■ C o sto  dé (as bases Feóhs límite para ’, 
adquirir* basas . Ju n ta  de Aclaraciones. E n tre g a d a

M uestras
Prsséntscfónnda.-Proposlcionas y  

A p e rtu ra Té c n lc a
A c to  da Apertura 

Económ ica

56270420-008-17 $3,500.00
26/09/2017 

hasta las 9.30 horas
20/09/2017 
10:00 horas

02/10/2017 
09:00 a 14:00 horas

04/10/2017 
10:00 horas

09/10/2017 
10:00 horas

P irtld a  • C la va  C A B M S D escripció n Cantidad U nidad  da medida

1 C800000000 Equipo para venociisís sin agu|a estéril y desechable, normo gotero 2,532 Pieza

2 C800000000 Caleter pare venodisis de politetraflourrtileno o poliuretano, radio opaco 
con aguía calibre 17 g. Y  longitud de 46-52 mm. Cala con 50 piezas

1,520 Caja

• Les bases de la licitación se encuentren disponibles para consulta en Internet: https.V/ltabesco.oob.mx/secolab y venia en Paseo Tabasco Núm ero 1504, Cotonía Tabasco 2000. C .P  
66035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 993 3 10 00 00 E X T  61474, los días que señalen las bases; con el siguiente'horario: El que señale las bases. La forma de pago es. Mediante oficio 
expedido en el Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para el pago en la Secretarla de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tabasco, o pago directo en el banco B A N A M E X , S .A . y/o C IT IB A N A M E X , No. de cuenta; 08208158288, No. de Sucursal: 0820, Nom bre de la Sucursal: Centro Financiero 
Tabasco 2000, Beneficiario: Secretarla de Planeación y Finanzas del Gobierno del^Estado de Tabasco.

• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de Septiembre del 2017 a las 10.00 horas, en ia Sala de Juntas de los Servidos de Salud del Estado de Tabasco. ubicada en Paseo 
Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C ,P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

• La entrega de muestras se realizará el día 02 de octubre de 2017 en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en el Almacén General de los Servicios de Salud det Estado de Tabasco, ubicado 
en la calle Butano No. 15 entre Nitrógeno y Aluminio; Ciudad industrial 2da. Etapa, Villahermosa, Tabasco, Teléfono 01 (993) 1407540.

• El Acto de Presentación de Proposiciones y  Apertura de la(s) Propuesta(s) Técn)ca (s) se efectuará el día 04 de Octubre del 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de los .Servicios
de Salud del Estado de Tabasco, ubicada en Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco.

• La Apertura de !a(s) Propuesta(s) Económ lca(s) se efectuaré el día 09 de Octubre det 2017 a las 10.00 horas, en la Sala de Juntas dé los Servicios de Salud del Estado do Tabasco,
ubicada en Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo da Gobierno, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Tabasco,

• El(los) ld iom a(s)en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposldón(es) será(n): Español.
• La(s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
• No se otorgará anticipo.

.• lu g a r de Entrega: Serán entregados libre a bordo, en los domicilios que señalen las bases, en el horario y dias establecidos en las bases.
• Plazo de entrega, será máximo de 20 días naturales a partir de la entrega del pedido y/o contrato, y conforme a lo establecido en las bases.
• El pago se realizará: Será a crédito en los términos que establece el Articulo 50 de íe Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabesco (Vigente),

previo a la presentación de la factura respectiva en el Area Administrativa de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de los bienes en los términos del pedido y/o
contrato.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como lea proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar les personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
• Contar con Cédula de Registro Vlgenle en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Rubro No. 020 del catálogo referencia!.
• Q ue  garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la  vigencia del Contrato y demás garantías aplicables

C E N T R O , T A B A S C O . A  20 D E  S E P T IE M B R E  D E L  2017.

L .C . J U A N  P É R E Z  H E R N Á N D E Z
D IR E C T O R  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N

https://https.V/ltab
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 437/2009, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
CORTAZAR, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
en contra de FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, con facha veinticinco de 
agosto de m il diecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra se 
lee:

'..JU Z G A D O  CUARTO O V IL  D £  PRIM ERA IN STAN C IA  DEL PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L D E  CENTRO. VIUAHERM O SA, TABASCO; V E IN TIC IN C O  D E  A G O STO  
D E  D O S  M IL D IEC IS IETE,

Vista la razón secretarla!, se acuerda.

PRIMERO: De la revisión a los autos, se advierte que ha fenecido el 
térm ino concedido a las demandadas para contestar vista ordenada en e l punto 
prim ero del auto de fecha siete, de agosto de dos m il diecisiete, respecto a/ avaluó 
exhibido p o r e l perito de la parte actora, sin que hayan hecho manifestación 
alguna, en consecuencia, se le tiene p o r perdido tal derecho de conform idad con 
el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Visto e l párrafo que antecede, y  advlrt/éndose que se encuentra agregado 
a los autos e l certificado de libertad o existencia de gravám enes a si como el 
avalúo d e l predio a ejecutar; p o r tanto, p o r ser e l m om ento procesal oportuno se 
aprueban tos mismos para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO, Por presente e i licenciado JO S É  AN TELM O  ALEJANDRO  
M ENDEZ, apoderado de la parte adora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita, de conform idad con tos num erales 426, 427 fracción I I , 433, 434, 435, 
577 y  578 d ei Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a pública 
subasta y  en primera almoneda a i m ejor postor e l bien Inmueble sujeto a 
ejecución propiedad de la ejecutada FABIOLA ALVAREZ VILLEGAS, mismo 
que a continuación se detalla:

Predio urbano marcado como tote dentó ochenta y  ocho, manzana siete, 
zona tres, ubicado en la calle Presidencia núm ero trescientos uno, de la Colonia 
Triunfó de la Manga, de esta dudad, constante de una superñde de 160.00 m2 
(d entó  sesenta m etros cuadrados), que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y  coUndandas: AL NORTE en veinte metros, con tote dentó ochenta y  
dete; AL SUR en veinte m etros, con calle Secretaria; AL ESTE en ocho metros, 
con calle Presidencia, y, AL OESTE en ocho m etros cinco centím etros, con tote 
dentó ochenta y  nueve; a l cual se le fíjó un valor com erdal de $ 3 8 5 ,2 6 6 .0 0  
(Trescientos ochenta y  dnco m iI doscientos sesenta y  seis pesos 00/100 moneda 
nacional), siendo postura legal para el rem ate la que cubra cüando m enos el 
monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a tos postores o lidiadores que deseen 
participar en la subasta a celebrarse que para que Intervengan en ella, deberán  ̂
depositar previam ente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número 
de la colonia A  fasta de Serta de esta dudad, cuando m enos e l diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para e l remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

CUARTO. Como to previene e l num eral 433 fracdón IV  del Código 
Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúndese p o r dos veces de siete 
en siete días, en e l periódico ofídal, así como en uno de tos diarios de m ayor 
circulación que se editen en esta dudad, ordenándose expedir los edictos para 
ello y  tos avisos para que sean fíjados en los lugares m ás concurridos de esta 
localidad, en convocación de postores o llenadores, en el entendido que la 
subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en e l recinto de este juzgado; 
en tales clrcunstandas se fija como fecha y  hora para ta íñ n  las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE,

N O TIFÍQ U E 5 E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y  fírma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, Jueza Cuarto O v il de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Centro, ante la licenciada PILAR AMARO TEJERO, Secretarla de Acuerdos, que 
certifíca y  da fe ....*

Dos ñrmas Ilegibles, sello, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  
EN ESTA CIUDAD, POR D O S VECES D E S IE TE  EN  S IE TE  DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL D IA  ONCE D E SEPTIEM BRE
D E DOS M IL D IEC IS IETE . EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTA D O  DE TABASCO.

8mg
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

6N EL EXPEDIENTE 864/2017 RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIMIENTO JUD IC IA L NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, PROMOVIDO POR ANGEL 

JESUS ABALOS; CON ECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS M IL  D IECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO 

M ISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PAZ D E L  PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  0 6  C E N TR O , T A B A B C O , 
M ÉXICO; A  V E IN TE  DE JU N IO  DE D O S MIL D IEC IS IETE .

V IS TO S : El contenido da te cuanta secretaria! sa acuerda:
PR IM ER O : Sa tena por presentada al ciudadano Á N G E L JE S Ú S  ABALO S, con el escrito 

da cuanta, dando cumplimiento al punto segundo del auto da prevención del cinco de junio da doa 
mil diecisiete, en et que proporciona ios nombres y domicilios da los colindantes y ei dato dei 
Representante legal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aclaración qU« te  
teñe por hecha, para todos ios afectos legales conducentes

En consecuencia, provéase respecto del escrito de demanda presentado por Ángel Jesús 
Atelos y los documentos anexos en originales y copias, presentados en cinco de junio del dos mil 
diecisiete, en los siguientes términos:

S E G U N D O . Se tiene por presentado a A N G E L  JE S U S  A B A L O S , con su escrito de cuenta 
y anexos consistentes sn: (1) contrato de cestón de derecho de posesión original, (1) cértiteacte de 
no inscripción de persona alguna ante al registro publico original, (1) plano copia »imple, mediante 
d  cual viene a promover P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  C O N TE N C IO S O  O E D ILIG E NCIA S DE 
IN FO R M ACIÓ N  D E  DOM INIO, respecto al predio urbano ubicado en la Calle Rulz Cortinez sin 
número, de la villa Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco, constante da una superficie de: 
(3,030.25) m2 tres metros treinta metros, veinticinco centímetros cusdrados, localizado dentro 
de las medidas y colindanctes siguientes:

Al N O R TE : en 122.00 metros con Rodulfo García e hijos:
Al SUR : 112.30 metros con Juan Jesús Avaios;
Ai E S TE ; 27.00 metros con Rodulfo García e hijos:
AL O E S TE : 27.60 metros con Calle Rulz Cortinez;
T E R C E R O . Oe conformidad cón los artículos 836, 877, 809, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 

939. 940. 941, 349. 1318, 1320, y deitlás relativos dei Código Civil, sn relación con los humerales 
16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables d d  Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite te solicitud en la vía y forma 
propuesta; an consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y.dase aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

C U A R T O . De conformidad con (o dispuesto por ei numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en te entidad, notlflquese el presente proveído al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D ire c to ra  G e n e r a l d e l R e g is tr o  
P ú b lic o  d s  la P ro p ie d a d  y d st C o m e r c io , al c lud a dfih b  R Ó d O lfo  G a rc ía  • h ijo s  
en su re spe ctivo  d o m ic ilio  ubleado sn la Prolongación de Rulz Cortinez sin número, del 
lado norte dei predio objeto de esta diligencia, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; ai 
ciudadano Juan Jesús Avaios an su respectivo domicilio ubicado en la prolongación Ruiz Cortinez 
sin número del Municipio de Centro, Tabasco, el licenciado ULIS ES  C H A V E Z  V E LE Z , en el 
domicilio ampliamente conocido del H. ayuntamiento del Municipio de Centro, para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten to que a sus derechos convenga respecto de la 
tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para seflaiar domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos de oir y recibir toda dase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en ios 
tableros de eeto H. Juzgado, da conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Q U IN TO . De conformidad con ío establecido en ei articulo 1318 Párrafo Segundo dei 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en 
el Estado, publiques« el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de ios de mayor circulación estatal, teles como sugerencia: "Avánce* Tabasco Hoy*, 
'Presente* o 'Novedades de Tabasco*, o Ta ba sco  al Ola" o ‘ Diario de Tabasco* a stecctón det 
promovente, por tres vsces da tres en tres días, y Ajense avisos en los lugares de costumbre y en 
el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber ai público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacshos valer dentro dei término de quince días hébiiee contados a partir del siguiente de la 
úttime pubfeactón que se reallcer.

SEX TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasela que fas mismas se reservan para ser 
proveídas an su momento procesal oportuno, asimismo se rasérvs safiater hora y techa para 
desahogar laá testimoniales que ofrece hasta sn tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en ios 
puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por ai tercer párrafo del articulo 1318 dai Código Civil 
vigente en el Estado.

S EPTIM O . Se tim e ai promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en la C A LL E  N IC O LA S B R AVO  N Ú M ER O  '201-5, C O LO N IA  C E N T R O  DE E S TA  
C/ÜDAO, autorizando para teles efectos, asi como para recibir cualquier documento, tengan 
acceéó y tomar apuntes dai axpediente que se forme con motivo de este\xurso, a los ciudadanos 
licenciados ItU R B ID E  Á LV A R E Z  LARA E  ISABEL CR IS TIN A  ÁLVA R EZ P É R EZ  y a la Ciudadana 
CELIA BEATR IZ M A R TIN EZ LA N E 3 TO S A , designado como A B O G A D O  P A TR O N O  ai primero de 
ios mencionados.

Notifiques# personalmente y  Cúmplese.
Así lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra sn Derecho Verónica Pérez Ávsioe, 

Jueza del'Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por 
y ante le licenciada Claudia Acosta Vidal, Secretarla Judicial con quien actúa, certifica y da te.

Y PARA SU f  U B U C A C IÓ N  EN BL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y OTRO De MAYOR 
CIRCULACION QUE S I ED ITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE T R IS  «N  TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES OE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABIR A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGA0O A 
HACERLO VALER EN UN TÉRM INO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA  
PUBLICACIÓN.
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DIVORCIO NECESARIO

S S S TQ

C. J O S E  A N O E L  VID AL G A R C IA  
DOM ICILIO: L U G A R  D O N D E S E EN C U E N TR E .

E X P ED IE N TE  NÚM ER O  00804/2007 R ELA TIV O  A L  JU IC IO  DIVORCIO  
N E C ES A R IO , PR O M O VIDO  PO R  M AR IA D E L A  PA Z M O N T E JO  R E Y E S  EN 
C O N TR A  DE JO S E  A N G E L  VID AL G A R C IA , EN D IE C IO C H O  DE A G O S T O  DE 
D O S MIL D IECIS IETE, S E  D IC TO  UN A U TO  Q U E  C O P IA O O  A  LA LETR A  DICE:

Razón aacratarlal. En diez de julio de dos mil diecisiete, la secretarla 
da cuenta al Ciudadano Juez, con el escrito presentado por María de la Paz 
Montalvo Reyes, racibldo en este juzgado en veintidós de junio de dos mil 
diecisiete. Conste

Vlllahermoea, Centro, Tabssc o, a diez de Julio de dos mil diecisiete.

En el Juzgado Tercero Familiar de primera Instancia, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que anteceda, y con tondamento 
en los artículos 9, 108 y 1 '0  del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Único. Se tiene por presentada a la ciudadana Marta de la Paz 
Montalvo Reyes, con su escrito da cuenta, mediante el cual hace las 
manifestaciones a que se refiera, como lo solicita, y en basa en las constancias 
actuanales que obran en autos y los informes rendidos por las diferentes 
autoridades, que «I incidentario ciudadano Joeé Á ngel Vidal García, es de

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articuló 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por 
medio de edictos que deberán publicarse T R E S  V E C E S  O E  T R E S  EN  T R E S  DIAS  
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de 
C U A R E N TA  D ÍAS para que comparezca a este luzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 
emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
Instaurada en su contra, serialar domicilio para oír y recibir citas y  notificaciones en 
un término de TR E S  DIAS hábiles, dicho termino empezara a contar a correr al 
día sigulente,que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, 
s*', la tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos de! 
'uzgado, aún las de carácter personal. Debiendo Insertar e! «uto  de facha 
nueve de diciembre de d o »  mil quince,

Vlllnhermoes, Centro, Tabasco, a dieciocho de agoato de dos mil diecisiete.

En i.izgado Tercero Familiar de primera instancia, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta sacretarial que antecede, y con fundamento 
en los articules 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Único. Se tiene por presentado al licenciado Sergio Luis López 
Derera abogado patrono de la parta incidentista, con su escrito de cuenta, 
Hedíante el cusí solicita le sea autorizado publicar edictos correspondientes en el 
leriódico DIA A  DIA Avance Tabasco Informa, por los motivos que expone en su 
jscrito, en consecuencia dígase a la Incidentista oue se autoriza la publicación de 
os edictos TR E S  V E C E S  D E T R E S  EN  T R E S  D ÍA S e n  el periódico mencionado. 
Je blando insertar el «tito de feche nueve de diciembre de doa m llq u ln c e ,

Nottffqueee por lista y  cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto 
trames Cam pos. Juez Tercero Familiar da Primera Instancia del Primer Distrito 
udicial de Centro. Tabasco, México: ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
¡cenciado(a) Maris Lorena Morales García, que autoriza, certifica y da fe.

- s e  m m s y ^ e u A u ia j£ .a fiM M exE os QKmat&pe. w ?  m

C U E N TA  3 E C R E T A R IA L . En nueve de diciembre da dos mil quince, la 
ácretarln Judicial da cuente a la Jueza con at escrito de la ciudadana M AR IA DE  
\ PA Z M O N TA L V O  R EY ES, recibido el diecisiete de noviembre del presente 
lo. Conste.

JU Z G A D O  T E R C E R O  FAM ILIAR D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL  
PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO. N U EV E DE 
DICIEM BRE D O S MIL Q U IN C E.

V IS TO . La cuenta sacretarial, ae acuerda:

PRIM ERO. Como está ordenado en la causa principal, se admite a 
trámite el Incidente de Liquidación de la Sociedad Conyugal presentada María de 
la Paz Montalvo Rayos, en contra de José Ángel Vidal García, de conformidad 
con los artículos 372, 373, 374, 380, fracción I, 381, 382, 383, fracción I, 384, 
fracción I, 391, 392, 394, 400 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, fórmese cuedemlllo de estilo 
correspondiente el cual correrá por cuerda separada y unido al principal.

S EG U N D O . En consecuencia, córrase traslado al ciudadano José 
Angel Vidal García, con copia del inciden» y documentos anexos, en el domicilio 
ubicado en a l ie  Antonio Rullán Ferrar número 370 de la Colonia Mavtto de 
S é »  Ciudad, para que en »1 termino de trae dias hábitos contados a partir dél día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto, manifieste lo 
que a sus derechos convenga, ofrezca pruebas y seriáis domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las da carácter personal, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado; sirve de apoyo a lo 
anterior los numerales 89, fracción III, 90, 123, fracción III, 138 y 242 del Código 
Adjetivo Civil en vigor.

TE R C E R O . En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 391 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sa cita a los ciudadanos 
María de la Paz Montalvo Reyes y Jo sé  Angal Vidal García, para que concurran 
a las d o c sh a re s  del nueve de m arzo de dos mtl dieciséis, al recinto de este 
Juzgado, para que se efectúe una junta, con la finalidad que en presencia judicial 
determinen las bases de la partición de los bienes de la sociedad conyugal que 
regla su matrimonio, o en su detecto, designen de común acuerdo a un perito 
partidor.

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención, 
a que el Poder Judicial gozará del segundo periodo vacacional que corre del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre de e s »  anualidad, reiniciando labores el 
cuatro de enero de dos mil dieciséis, a la excesiva carga de trabajo, que existe en 
esta Juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda de esta 
Secretaría.

No debe perderse de vista que esta juzgadora y personal que integra 
este juzgado trabaja día a día dando lo mejor de si, haciendo esfuerzos 
extraordinarios en pro de la administración de justicia, sin embargo es imposible 
serialar techas para audiencias dentro del término de ley cuando al día en el 
juzgado se fijan conjuntamente en las tres secretarlas diez diligencias diarias 
aproximadamente.

C U A R TO . La incidentista María de la Paz Montalvo Reyes, seríala 
como domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la Calle Sindicato de 
Economía número 108, segundo Piso de la Colonia López Mateos de esta Ciudad, 
autorizando a los licenciados MARIA ELEN A  H ER N A N D EZ  DE LA CR U Z  Y 
FABIOLA G O N Z A L E Z  TO R E S , como al pasante en derecho TO M A S  A N TO N IO  
M O R ALES GARCIA,

Nottffqueee personalmente y cúm plate.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada R O S ALIN D A  S A N TA N A  
P ER EZ, Ju e z Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado M ARIA 
L O R E N A  M O R A L E S  G A R C IA , que autoriza, certifica y de te.

S E  EXPID EN LO S P R E S E N TE S  E D IC T O S  D EB ID A M EN TE SELLADO S, 
FO LIAD O S  Y  R UBR IC AD O S  PARA S U  P UBLICACIÓ N  TR E S  V EC E S  DE TR E S  
EN  TR E S  DÍAS EN EL P ER IÓ D IC O  O FICIAL D E L  E S TA D O  Y  EN U N O  DE LOS 
DE M AYO R  CIR CU LAC IÓ N  EN E S TA  E N TID A D  FED ER ATIV A  A LOS 
V E IN TIO C H O  DIAS D E A G O S T O  D E D O S  MIL D IECIS IETE.

!NA M O R A L E S  G A R C IA .
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5 D E  M A Y O  No. 418 
V ILLA H E R M O S A , TA B ., M E X IC O

No,-8017

Lie. losé Cerna García
T I T U L A R

Lie. José Manuel Cerna Gil
A D S C R I T O

“PRIMER AVISO NOTARIAL”

LICENCIADO JO S É MANUEL CERNA GIL, NOTARIO ADSCRITO A  LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO VEINTIDÓS, 

DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO JO SÉ CERNA GARCIA, CON RESIDENCIA FIJA EN ES TA  CAPITAL, POR 

ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: 'República Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- 

Llcenciado JO S É  M ANUEL CERNA GIL, Notario adscrito a la Notaría Pública Número veintidós, del cual es titular el 

Licenciado José Cerna García con Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por 

Escritura Pública Número 7905 SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO, del Volumen CLXXIV CENTESIMO 

SEPTUAGÉSIMO C UAR TO, otorgada ante mí, el día once del mes de julio del año dos mil diecisiete, se radicó para . 

su tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto el señor EL SEÑOR JU A N  JOAQUIN PRIEGO 

PRIEGO, QUIEN EN VIDA TAM BIÉN FUE CONOCIDO COMO JUAN J. PRIEGO P., Y/O JUAN J. PRIEGO PRIEGO, 

Y/O JUAN J. PRIEGO. Los Herederos instituidos los señores ESPERANZA ZURITA PRIEGO, TAM BIÉN CONOCIDA 

COMO ESPERANZA ZURITA DE P,, Y/O ESPERANZA ZURITA DE PRIEGO, Y/O ESPERANZA ZURITA P, COMO 

CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ASÍ COM O IRMA V IO LETA  PRIEGO ZURITA REPRESENTADA EN E S TE  A C TO  POR LA 

SEÑORA ELSY G UADALUPE PRIEGO ZURITA, LUZ MARIA PRIEGO ZURITA, JUAN JO S É  DE JESÚ S PRIEGO 

ZURITA, Y ELSY G UAD ALUPE PRIEGO ZURITA LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS P O R  SÍ Y  EN SU CARÁCTER 

DE CURADOR DEFINITIVO Y TU TO R A  LEGITIM A RESPECTIVAM ENTE DE LAURA ALICIA PRIEGO ZURITA,
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JUICIO ORDINARIA CIVIL DE CANCELACIÓN 
DE EMBARGO Y/O ANOTACIÓN REGISTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO

BANCO DE C R É D ITO  RURAL DEL GOLFO, S.N.C.,
a través de quien legalmente ia represente r

QUE EN EL EXPEDIENTE 187/2017, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIA C IV IL  

DE CANCELACIÓN DE EMBARGO Y/O ANOTACIÓN REGISTRAL; PROMOVIDO POR 

CESAR HERNÁNDEZ ARIAS, POR SU PROPIO DERECHO; EN CONTRA DE BANCO DE 

CRÉDITO RURAL DEL GOLFO S.N.C., A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE U  

REPRESENTE; Y DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y  DEL COMERCIO DEL ESTADO; CON FECHAS VEINTITRÉS 06 

MARZO Y TREINTA Y  UNO OE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTARON 

OOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN LO SIGUIENTE:

Auto de fecha UNO DE AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE

JUZG ADO  SEGUNDO C IV IL  DÉ PRIMERA IN STA N C IA  D a  PRIMER 

D IS TR ITO  JU D ICIAL DE C EN TR p^TA B A S C O , M ÉXICO. A TR E IN TA  Y 

UNO DE A G O S TO  DE DOS M IL D IE O ^ E T E .

Visto, lo de cuenta se acuerda.

Único. Se tiene por presente al licenciado RAUL PONCE 

SANCHEZ, abogado patrono de la parte ^ctora, con su escrito que se 

provee y como lo solicita, tomando en consideración que BANCO DE 

C R É D ITO  RURAL DEL GOLFO, S.NLC., a través de q uie n  

legalmente la representeTp^te^dem aijdada en la presente causa, 

es de 4o<nídlto ignorado/ según ** advierte de las 

constancias que obran en autos, de ¿onformidad con ei artículo 

139 fracción I I  dei Código de Procedimientos Civiles vigente, se 

ordena ei empiazan^ento de dicho demandado por edictos, los que 

deberán publicarse > en ei Periódico Oficial y en uno de los 

diarios de m ayor circulación, por tres veces de tres e n  tres 

días, y hágaseles de su conocimiento a BANCO DE C R É D ITO  

RURAL DEL GOLFO, S.Ñ .C., a tra vé s  d e  q u ie n  le g a lm e n te  fa 

represente, que bene un plazo de tre in ta  días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la última publicación, para que comparezcan 

ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda y  vencido ese 

plazo empezará a correr el térm ino de nueve días, para contestar 

la demanda, tal y  como se encuentra ordenado en el auto de fecha 

Inicio veintitrés de m arzo de dos mil diecisiete, debiendo 

realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 

y 115 del Códigu de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 

publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre u na  y 

otra publicación d eb e n  m e d ia r dos días hábiles, y la 

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior ia siguiente jurisprudencia, 

"época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala T o o  

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y  su Gaceta Tom o XXVII, Abrí! de 2008 Macería(s): Civil Tesis: la.. J. 

19/2008 Página: 220 N O TIFICA C IÓ N  POR ED ICTO S. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORM E A l  

ARTÍCULO  122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO OE PROCEDIM IENTOS 

CIVILES PARA EL D IS TR ITO  FEDERAL. Conforme a dicho precepto 

legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio 

se ignore, procede la notificación por adictos, tos cuales deben 

publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y

en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 

tres en tres días” debe interpretarse en el sentido de que entre cada 

una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente- señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir dei 

mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 

en tres días", ya que sí se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a 

la reglé prevista en el precepto citado. Además, sí la Intención del 

legislador hubiese sido que entre (as publicaciones mediaren tres 

días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo 

en el artículo 570 del Código de Procedimientos Oviles para el 

Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambos en Materia Ovil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente; Olga Sánchez Cordero 

de „García Villegas. Ponente; José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria; 

Níníve Ileana Penagos Robles. Tesis de Jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

N O TIFÍQ U ES E POR U S T A  Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia 

oc ■ i r a  ^ ü u -to  Judicial ¿ t  centro, por y ante el Secretario Judicial 

-.cenclado ÁNGEL A N TO N IO  PERAZA CORREA, que autoriza y da fe

Auto de fecha VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE

JU ZG A DO  SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN STAN CIA  DEL PRIMER 

D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ESTADO , VILLAHERMOSA; TABASCO. 

V E IN TITR É S  DE MARZO DE DOS MIL D IECISIETE.

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano Cesar 

Hernández Arias, por su propio derecho, con su escrito de cuenta, 

con el que promueve Juicio Ordinaria Civil de Cancelación de 

Em bargo y/o Anotación Registra!; en contra de Banco de 

Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través de quien legalmente la 

represente.

Directora general dei Registro Público de la Propiedad 

y  del Com ercio del Estado: con domicilio para ser notificada y 

emplazada ajuicio en el ubicado en el Bouievard Adolfo Rulz Cortfnez, 

planta alta, sin número, de la colonia Casa Blanca, de esta ciudad de 

Vlllahermosa, Tabasco. s
\

Segundo. Con fundamento e n ‘los artículos 1, 2, 3, 16,1 7 , 18 

24, fracción V III, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 234, 235, 

237, 238, 240, 241, 242, 244, 877, 878, 879, 880, 881, y  demás 

relativo y  aplicables del Código de Procedimientos CMIes en vigor,
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1324, 1325, 1326, 1872, 1873, 1881, Í882, 885, 1886, 1887, 1888, 

1889, 1895, 1897, 1902,-1906, 1907, ^917, 1918, y  demás relativos 

y aplicables del Código Ovil en Vigor, s<j da entraría a la demanda en 

\ r  la vía y forma propuesta, regístrese en el libro le gobierno con el 

¿enum ero que le corresponda y  des^ aviso ce su Inicio a la 

/ ^S u p e rio rid a d .

/  Te rc e ro , Con las coplas de la demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y  rubricados, córrasele traslado y  emplácese a 

juicio al demandado, para que dentro del p laz) de n ue ve  días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto, de contestación a la demanda instaurada en su 

contra, refiriéndose a las peticiones y  a cada uno de ios hechos 

aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 

expresando los que Ignore por no ser propios; y hágasele saber que 

cuando aduzca hechos Incompatibles con los referidos por el actor, 

se te tendrá como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las 

evasivas harón que se tenga por contestando en sentido negativo los 

hechos sobre los que se suscitó la controversia.

De conformidad con el articulo 228, 229 fracción I y  II y L36 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a ¡es 

lemandados, que en caso de no contestar la demanda instaurada en 

;u contra, se le declarará en rebeldía y se te tendrá por contestada la 

demanda en sentido negativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir 

su contestación a la demanda, señalen domicilie y  persona para 

recibir citas y  notificadones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, ¡as subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se te harán por 

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

Cuarto. En cuanto a las pruebas que ofrecen el prom overles 

éstas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

oportuno.

Quinto. Señala el promovente como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y  notificaciones, en el ubicado en la calle 

Hermenegildo Galeana número 145 altos, de la colonia Centro, de 

esta ciudad; y autoriza para tales efectos a los ciudadanos Raúl 

Ronce Sánchez, Margarita Garda Bríto, Jessic* Itzel Ruiz 

Flores, Guadalupe de Jesús Rodríguez Flores, Juan José 

Peralta Pineda y Mireya Córdova Garda.

Sexto. El promovente designa como su abogado patrono al 

licenciado Raúl Pone« Sánchez, en virtud de que el citado 

profesionista tiene registrada su cédula en ei libro que para tal efecto 

se lleva en este Juzgado, designación que se le tiene por hecha para 

todos los efectos legales y se le reconoce personalidad con dicho 

carácter, oe conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

Séptimo. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere 

que Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través de quien

legalmente la represente; es de domicilio ignorado, esta juzgadora 

estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posible 

domicilio de dicho demandado, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 136 párrafo segundo del Código de Procedimientos Oviles 

en vigor en el Estado, gírese atento oficios al:

Teléfonos de México S.A. de C.V., Gerencia Comercia! 

(TELM EX): con domicilio en Avenida 27 de Febrero, número 1414 de 

la Colonia el "Aguila" en VUlahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad (C .F .E ): con domicilio en la 

Calle Pedro C. Colorado y Allende en VUlahermosa, Tabasco.

Instituto Mexicano del Seguro Soda! (I.M .S .S ): con domicilio 

en la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Servicio de Administración Tributaria Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta dudad.

Para que informen s» en su base de datos aparece registrado 

el domicilio de Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través 

de quien legal mente la represente; o en su defecto, manifiesten el 

Impedimento para hacerlo, apercibidos que de no hacerlo, en el 

plazo concedido, se te aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de veinte días con base en la unidad de 

medida y  actualización equivalente al salario mínimo general vigente, 

tal y  como te establece el artículo 129 fracción I, del Código de 

Procedimientos Oviles para el Estado de Tabasco.

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que 

este Juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, frente al Recreabvo ^de^Atasta, edificio que ocupan los 

Juzgados Oviles y  Familiares.

Octavo. Con fundamento en ¡> dispuesto por el artículo 17 

Constitucional que promulga la impi rtitión de la Justicia de forma 

pronta y  expedita; se exhorta a l^s partes, para que de ser su 

voluntad, concluyan el presente litiglja de forma pacífica y acorde a 

sus Intereses* para eHo se les hace de su conocimiento que pueden 

comParecer ante juzgado de ItJnes a viernes de ocho a quince 

h0raS C°n ' conciliadora adscrita ¡a esta secretaria, a fin de que 

dialoguen resoecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada.

. sro Notifique*« personalmente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murlllo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y  ante el Secretarlo Judicial 

Licenciado Á n g e l Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe.

Por mandado Judicial y para su publicación en un periódico oficial del Estado 
y en un periódico circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado, publíquese el presente edicto por tres veces de 
tres en tres días; se expide el presente adicto CQivJecMPjKtra del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad < »n j® H 9 q i}a s b , capital del 
Estado de Tabasco. - A

Lie. Ani
IGdldal. 
iza Correa.
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

C. MANUEL CÁMARA TORRUCO

En el expediente 345/2016, relativo al Juicio 
PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO C O N TEN C IO SO  DE DILIGENCIAS 
DE N O TIFICACIÓ N ,, promovido por los licenciados GABRIEL LASTRA 
O R TIZ  y OFELIA M ARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto de Vivienda de Tabasco INVTTAB, 
para notificar a MANUEL CÁMARA TO R R U CO , con fecha diez de  
Ju lio  de dos m i! diecisiete, se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee:

''.■■AitiajJafKha 1Q/.MÍQ/2.Q17—  "

JUZGAD O  CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL D ISTR ITO  JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO; D IEZ DE JU LIO  DE DOS MIL 
D IECISIETE.

Vistos; la razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Por presente ai licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ 
apoderado legal de la parte adora, con el escrito de cuenta, y  visto que 
po r auto de dieciocho de mayo de dos m il diecisiete, se tuvo al actor por 
desistido del informe solicitado al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (infbnav/t), en consecuencia, y  en 
atendón a su petidóñ, una vez hecho una revisión exhaustiva a los 
autos y  tomando en consideración que los informes rendidos po r tas 
dependencias, a. quienes se solicitó su colaboración, no fue posible 
obtener el domicilio de MANUEL CÁMARA TORRUCO.

En esa virtud y  como lo solicita e l compareciente, es procedente 
dedarar que a! üudadano MANUEL CÁMARA TORRUCO de domidllo 
ignorado, v siendo que su últfmo domicilio fue el ubicado en el lote 10, 
manzana 60, Calle Tila, del Fracdonamiento tas "Mercedes", Centro, 
Tabasco, y  coh fundamento en los artículos 1162, 1068 fracción IV  y  
1070 d é  Código de Comercio en vigor, se ordena notificar ai demandado 
por medio de EDICTOS, cuya expedición y  publicación deberán 
practicarse po r TRES VECES, DE TRES EN TRES D ÍA S  en el 
Periódico Oñdal d é  Estado, así como en uno de ios Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta dudad, debiéndose insertar en los 
mismos é  presente provédo, a sí como e l auto de ¡nido de cuatro de 
julio de dos m iI dieciséis.

SEGUNDO. Atento a ¡o previsto en é  artículo 6 de ia 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos y  4 bis de ia 
Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 
1, 2, 4, S, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I  y  II, y 8 7 d e ia  Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Información Púdica del Estado de Tabasco, 
171 de la Ley Orgánica d é  Poder Judldal d é  estado, así como 1, 2, 3, 
14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y  primero Transitorio del 
Acuerdo que establece los llneamientos normativos para dar 
cumplimiento a ios requerimientos en materia de transparencia y  acceso

a ia información pública que deben observar tos órganos jurisdiccionales 
que dependen d e í Consejo de ia Judicatura, aprobado po r el pleno del 
citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria de! Primer 
Periodo de Labores, celebrada é  tres de mayo de dos mi! diecisiete, 
hágase saber a las partes é  derecho que tos asiste para oponerse a ¡a 
publicación de sus datos personales arando se presente una sé k itu d  de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a tos pruebas y  demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer tos derechos de acceso, rectificación y  de cancelación de los 
datos personales que tos conciernan en este expediente o en é  sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán tos datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en tos supuestos señalados en tos numerales 1, 5, 6, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción I  y  I I, y  87 de to ley citada en primer 
término, to que se hará en los términos dé los criterios para to supresión 
de información confídendal o reservada y  de to éaboradón de versiones 
públicas, previstos en tos artículos 108, 109 y  121 de to Ley de 
Transparencia y  Acceso a to Información Pública d é  estado de Tabasco, 
que establece tos disposiciones en materia de transparencia, acceso a to 
Información pública, protección de datos personales y  archivos, 
publicado en el Periódico Oñdal d é  Estado é  quince de dldembre de 
dos m i! quince.

N071FÍQUESE POR LISTA y  CÚMPLASE.

A silo  proveyó, manda y  fírma to licenciada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instanda d é  Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, po r y  ante to llcendada MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ FÉLIX, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien 
iegáimente actúa, certifica y  da fe .... ”

Dos firmas ilegibles, rubrica.

"■■■Auto (te.Inicio Q4/ 1ulio/2 Q Í6 -  '

"..JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D ISTR ITO  JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO; CUATRO DE 
JU LIO  DE DOS M IL DIECISÉIS.

Visto; el contenido de to razón secretartol, se acuerda.
PRIMERO. Se recibe é  escrito signado por tos licenciados 

GABRIEL LASTRA O R TÍZ y  OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ 
en su carácter de Apoderados Legales dei Instituto de Vivienda de 
Tabasco INVTTAB, personalidad que acredita y  se le reconoce en 
virtud del poder notarial número 12,801 (doce m il ochocientos uno) de 
fecha diecinueve de mayo de dos m i! catorce, pasado ante to fe del 
ticendadd FÉLIX  JO R G E DAVID SAMBERINO, Notario Público número 
21 del Estado de Tabasco y  anexos consistentes en: copla simple de 
estado. de cuenta, escrito en original, contrato preparatorio de 
promesa de compraventa en originé de Hecha véndocho de diciembre
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del año dos mil, copia sim ple d e  periódico oficial y  un traslado; con los 
cuales prom ueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
dirigido a MANUEL CÁMARA TORRUCO, con domicilio para ser  
nodfícado en lote  10, manzana 60, CéiléJj.i^d.qLF iagsíonam im ts, "Les 
Mercedes.', Centro, Tabasco-

SEGUNDO. En razón de to anterior y  de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 710, 711 y  demás relativos y  aplicables del 
Código de Procedimientos Oviles, en relación con el numeral 2283 de! 
Código Civil, ambos ordenamientos vigentes en la entidad, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y  
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Atento a ello, notifíquese por conducto de la 
Actuaría Judicial a MANUEL CÁMARA TORRUCO, en el domicilio 
señalado con anterioridad, el contenido de! OFICIO  NÚM. 
QAJ/822/2Q16, de fecha. 27 de Junto .89.2018,. susaito. por la 
licenciada JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESOUIVEL e rTsu  
carácter de Directora da Asuntos Jurídicos del IN V ITA B .^n  el
que e! Instituto de Vivienda (fe Totesm .INVITAS, reteinde 
oara todos Ios efectos legales correspondientes, el Contrato 
Preparatorio de Promesa de Compraventa de fecha 28 da 
Diciembre de! 2000. respecto a! lote 10 manzana SO. calla Tila, 
del Fraccionamiento "Las Mercadea*, de! municipio da. Centro. 
Tabasco.

Hecho lo anterior y  como to solicitan ¡as promoventes, expídase a 
su costa, coplas certificadas de las constancias que recaigan en el 
presente asunto, previo pago de tos derechos riscales correspondientes 
y  firma que por su recibo otorgue.

CUARTO. La parte adora señala como domicilio para oír, recibir 
citas y  notificaciones ei ubicado en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de! Instituto de Vivienda de Tabasco /IN V ITA S ). Ut}fá.dQ W  Ja 
Prolongación de Avenida 27 de Febrero número 4003, Colonia TabriSPP 
2000 de esta dudad, autorizando para tales efectos así como para 
recibir documentos y  revisar el expediente a- las personas que 
menciona en él prim er párrafo de su escrito Inicial de demanda, 
autorización que se le tiene por realizada en términos del artículo 138 
del Código de Procedimientos aviles en vigor.

QUINTO. Como to solicita la promovente, hágase devolución de! 
poder notarial con el que acredita su personalidad, previo cotejo que se 
haga con ¡a copia simple que exhiben, debiendo dejar en autos 
constancia y  firma de recibido.

SEXTO. Una vez cumplida la finalidad de/ presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y  hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y  firma de recibido que obre en autos.

N O TIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A sí to proveyó, manda y  firma ¡a licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y  ante el licenciado FRANCISCO A YALA 
D E LA CRUZ, Secretario Judicial de Acuerdos, con quien legalmente 
actúa, certifica y  da fe .... ”

Dos firmas Ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES, D E TRES E N  TRES D ÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
E D I C T O  A LOS. D IE C IS É IS  D IA S  DEL M ES D E AG O STO  D E
D Q S .M IL  D IEC IS IETE , e n  l a  c i u d a d  d e  v il l a h e r m o 's a ,
CAPITAL DEL ESTA D O  DE TABASCO.

LA.5ECRETARIA JUD ICIAL
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
ELVIRA M ARÍA SEfÚLVEOA DE PÉREZ

En el expediente 11 * *4/2015, relativo al Juicio ORDINARIO CIV!\ DE 
USUCAPION, prom ovido por DELFINA BONF1L M ONTERO, por su p o p io  
derecho, en contra d e  ELVIRA MARÍA SEPÚLVEDA DE PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 4 DE CÁRDENAS. TABASCO y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAI DE 
: ABASCO. en quince d e  diciembre de dos mH dieciséis, veintinueve de agosto 
de dos rnii diecisiete y ocho de abril de dos mil quince, se dictaron dos 
acuerdos y un auto de Inicio que en lo conducente copiados a  la letra se 
leen:

avío de léfagettojióiii

'• ...JUZGAD O  C U A R T O  CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PR IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  
C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXIC O. V E IN TIN U E V E  O S  A G O S T Ó  D E  O O S  MIL D IEC IS IE TE.

V ISTO : La razón secretaria!. se acuérde: /
Primare. Da una revisión exhaustiva realizada a b s  presentes autos, se obtiene que en 

el punto octavo del auto de catorce de agosto del ¡a ñ o  en curso, m í »  autoridad hizo 
pronunciamiento en relación al emplazamiento por adictos realizado a la demandada ELVIRA  
MARÍA S E P Ú LV E D A  D E  PÉR EZ, concluyendo que esa actuación cumplió con su finalidad, acorde 
a lo previsto por (os artículos 134 y  í  39 facción ! del Código da Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado: empero es de señalar que en el aludido p u n to  no se analizó si las publicaciones 
ordenadas se ajustaron o no a tos llneamientos dadoa/en proveído da quinca de diciembre de dos 
mu dieciséis. . /

Congruente con (ó anterior la juzgador*¿rocada a realizar un análisis escrupuloso a fas 
publicaciones de ¡os edictos, a fío de descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito ai 
momento de su ejecución. /

Se sostiene >o anterior porque sp^AbertetlSFeh cuenta, que el emplazamiento es un acto 
formalísimo cuya omisión o « á c t ó é í f w  forme contrarié constituye la. violación procesal de 
mayor magnitud, de carácter máfrífiave, que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es.Jmpide que la parte demandada se encuentre en aptitud legal de 
oponer las defensas y  excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su 
contraparte y  de probar éstas, a través de ios medios da convicción que enumera la ley, 
precisamente, por falta, de conocimiento real y  efectivo de la demanda que se endereza en su 
contra

Asimismo, dada su naturaleza y  trascendencia, el llamamiento a juicio debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospachoso 
en perjuicio del propio demandado y, por andei cumplir estrictamente con los requisitos 
establecidos en la ley de la matarla, M e  vez que ante la inobservancia de las formalidades a que 

encuentra sujeto, se produce su nulidad total.

Apoya lo considerado el criterio por contradicción de tesis da la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nitro: E M P LA Z A M IE N T O , LA  IN O B S E R V A N C IA  D E  
LA S  FO R M A LID A D E S  A Q U E  S E  E N C U E N T R A  S U JE T O , P R O D U C E  S U  N U LID A D  T O T A L  '

Por lo que para estar en aptitud de lo anterior, con fundamento en el articulo 236 del 
Coligo de Procedimientos Civiles an vigor, se ordena dejar Insubsistente el punto octavo del auto 
di- catorce de agosto del año an curso y  en su lugar, se provee lo siguiente:

O C TA  VO. Asimismo, vislo ei cómputo secretaria! visible a fojas doscientos sesenta y  tres 
if‘j  "j. ó* autos, le i que se advierte que he fenecido el término concedido a le demandada ELVIR A  
MARIA S EP Ú LV ED A  D E  PÉR EZ, pare que dieré contestación a le demenda instaurede en su 
contra: por tanto Id juzgadora procede e analizar le legalidad del emplazamiento realizado'a dicha 
demandada a ñn de descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito al momento de su 
ejec tción.

Se sostiene k> anterior porque se debe tener en cuehta, que el emplazamiento es un acto 
formalísimo cuya omisión o verificación en forma contraria constituya la violación procesal de 
mayor magnitud, de carácter más grave, que da origen a le omisión de les demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es, impide que la parta demandada se encuentre en aptitud legal oe 
oponer ¡as defensas y excepciones que tuviera contra (as prestaciones que le reclama su 
contraparte y  de probar éstas, a través de los medios de convicción que enumere la ley, 
precisamente, por falta de conocimiento real y  efectivo de la demenda que se endereza en su 
contra.

Por lo tanto, se de/a constancia que les publicaciones efectuadas en el periódico oficie! 
del Estado, fueron realizadas en quince (miércoles), dieciocho (sábado) y  veintidós (miércoles) de 
febraro de dos mH diecisiete.

Ahora, en relación a las publicaciones realizadas en el periódico A V A N C E  D E  TA B A SC O , 
se tiene que fueron hechas en veinte (lunes), veinticuatro (viernes) y  veintiocho (martes) de febrero 
o «  Jos mil diecisiete: y conforme a lo establecido por */ numaral 139 del Código de Procedimientos

1 «mpUnmMMo MMM un* fonoiited «m k M Si tox 4M ;a* te roteane» di te* te pronte -kl
.wiMtio N. Iter tante. t>Manditi «fc.N* me fenn*. .«te rompimi » iwhermwi  aw lo* rtquuìfc» «Mtetetidró fw fa» ky
iir te mawrm. noe tMMtpiicMc. «* d  va»a te «pst M trote te  ronw teroMtetei «m an numw domitelo y I* teigffKì* tt  tk <ini pi* 

<1*  catte m>Si «Un  y ** «latero» aoas étUmma p* NpatteDMUMiMtePteN e*  tal a te i* »« pmtWate »»tema 
v*» y *t **)-,■*» ite. «i ìtefAi s ì m h  te un vtete «a impliMeiiliii» nm fonteitew romu te vWtettP pmu«*ai te i.*»<v
ìiapteted <h* fnaUfWdt te 4» J»Ute»cte. Iwfowtfkiwmwm 4» h  k  miète* 4* ** |W» «i aaomri*. dWfcMtate i> (wtitk^k*
4«* ite»* t  ¿»a  «telai y» que te k miète* teÉ foctemri* am I* proatto* m» è i»w in  d vite* qm <mten* «m  aete
iWCRfoifBld-

Civiles en rigor, las notificaciones por adictos cuando sa trata da personas inciertas y  de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, deberán publicarse por tres veces, de en •&£ días

Exigencias que en el ceso concreto, no se cumplieron, dado que las publicaciones en el 
periódico de mayor circulación A V A N C E  O E  TABASC O, se hicieron el veinte (lunes), veinticuatro 
jriemes) y veintiocho (martes) de febrero del año en curso: por lo que no fueron publicados 
conforme a lo dispuesto en el numeral antes invocado, el que debe interpretare* an el sentido de 

entre cada.una de las publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles. para que la 
subsecuente publicación se realice al tercer dle hábil siguiente: por k> que al no haberse realizado 
an ios términos apuntados, le notificación por edictos se reitera rasulta ilegal y riolatona ct- 
garantías.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia, sustentada bajo el rubro / 
localización que a continuación se cite.' -N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E D IC TO S . E N T R E  CAD A  
P U B L IC A C IÓ N  D E B E N  M ED IA R  D O S  O ÍAS H Á B ILE S , C O N F O R M E  A L  A R T ÍC U L O  122, 
F R A C C IÓ N  II, D EL C Ó D IG O  D E  PR O C E D IM IE N T O S  C IVILES  P A R A  E L  D IS TR ITO  F E D E R A L  " J

En consecuencie, en el caso tenemos que entra la prim en  y  seyunda publicación 
mediaron tres días hábiles, y  entre la segunda y  la tercera, ni un solo día hábil dado que el día 
veintisiete de labrero fue declarado día inhábil en el Estado de Tabesco, conforme a /a circular 
número 04/2017 de fecha diez de febrero del año dos mH diecisiete, de fe/ manera que dichas 
publicaciones no  se ajustaron a lo ordenado en el acuantio de quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, esto es, que se efectuaran de tres en tres días y  al no colmarse los requisitos, 
evidentemente se Impone dejadas insubsistentes, siendo Innecesario abordar análisis a las que se 
practicaron an al Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Por añadidura, la juzgadora .advierte que en et auto de quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, se concedió término de ocho días hábiles a la demandada para dar contestación a la 
demenda, cuando el término legal para esos efectos es de nueve días hábiles, conforme lo 
establece el numeral 213 del Código de Procedimientos Civties en vigor, lo que indudabiemente 
vulnera la garantía de legalidad en perjuicio da la demandada.

Con todo lo anterior, se  ordena la reposición de ta notificación por edictos de dicha 
demandada, decretado mediante auto de quince de diciembre de dos mil dieciséis, debiendo 
publicarse conformo a las exigencias señaladas en ¡a ley a efectos de que no se violenten a 'a 
demandada ELVIRA MARIA S EP Ú LV ED A  D E  PÉ R E Z , sus derecho húmenos y  acceso a la justicia 
garantías contenidas en los artículos 1* y  17 de la Constitución Ganara! da la Rapúbfica.

Con fundamento en los artículos 236 y  213 del Código de Procedimientos Civiles ¿n 
vigor, se aclara qué el término concedido a la demandada ELVIRA MARÍA S E P Ú L V E D A  O E  
PÉR EZ, que ei tórmino concedido para dar contestación a la demanda es de nueve días hábiles y  
no de ocho como por omisión se citó en el párrafo segundo del punto primero del auto de qutr.ee 
de diciembre de dos mil dieciséis.

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico OficieI del Estado Je 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y  sábado: por lo que en ef caso que se requiera 
realizar una da las publicaciones en día Inhábil, en términos del dispositivo U S  del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia.

Segundo. Consecuentemente, expídese nuevamente a la parte adora los edictos Je 
rqor. debiendo insertarse'pera su publicación el presente proveído.

Tercero. En virtud de lo ordenado en el punto primero, se deja sin efecto la fecha y hora 
señalada para la audiencia previa y de concitación entre tas partes.

■ N O nF/G U BSff P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E

A S Í LO  P R O V E Y Ó , M AN D A Y  FIRM A L A  U C E N C IA D A  G U A D A L U P E  L Ó P E Z  M ADR IGAL, 
JU E Z A  C U A R T O  CIVIL O E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PR IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE  
C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXIC O , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  L IC E N C IA D O  A S U N C IÓ N  
JIM ÉN EZ  C A S TR O , C O N  Q U IE N  LB G A LM B N TE  A C T Ú A , Q U É  C E R TIF IC A  Y  DA FE ... *’

Auto do focha  15/ctfefembr*/2017

JU Z G A D O  CU A R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTAN CIA DB CENTRO. VILLAHERMOSA. TARASCO: 
Q UIN CE DE DICIEMBRE DE DOS M il W E C ttÓ J. \  • ^  ; -V

VISTO; lo d o  cu e n ta , se a cue rda .
PRIMERO. Se recibe  eí escrito presentado p o r e» fícenciodo  FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ 

Pa DULA. A b o g a d o  Patrono d e  la, p arte  actora. c o n  el a ue A ia c e  diversos manifestaciones, 
c o m o  lo solicita y  advirtiéndose d e  autos q u e  se h a n  a g o ta d o  tos m edios necesarios paro  
el cerctoram íento d e  ta existeric/a d e l domiciHo d é  ,la  d e m a n d a d a  El v ir a  m a r í a  
SEPÚLVEDA OE PÉREZ, sin h a b e r  obtenido datos precisos !y ciertos, p o r lo que  se considera 
d escono cido. < /

' Conforma » «Hete procapto Itfal tratantes* 44 ptrson** md*rtas « 4« ******** cuy« domicilio m ifnoro. procate t* notificación por
*4 k t4 i. tel eu*tes daban mtfttturt« p«r U«t <ro««t *<te u*t «m m i  ¿tes* d  »otet*» ludtctel y «n «i pwtMteo fecji « m nefteu* d  Jo« t
ajw« te**, te «nprotfo *d* tr*t tr*s Stei* te te  tnt*rpr*can* «n «  s«ntWo te  ¿o* « im  a t e  «m* te  tei putee»o**i teten 
RW HW •}«! dtM htbtei. PH» qut.te Atufo« puMcKfo t* r*Mc* M t*rc*r 4te ft*M w«wfot*. Ho «  «k, porqu* 4tcM «*p<«iión 
un»' «tete cútete teten rttetVM las pubRc*cfo*s. t e  pro*M*r los días «•« han te  m«dar tAtr« «*av ¡tn «ntterfo. •»« 4wo, 
p u <fct«anln»rs« i  partie tel mantelo eonitefoi* *n <*m la pu teoote teMe* roaBiam ‘te  tros «n tro» Otes*, va qu« u «  
iArm v t  qw* teten m ite r tros días tebtes, 1« pteteaefo s* «atú n *  al cuan* día, an tMtravtncfo i la ra|tt provista m «i 
peacteM Ótate. Atemit. «  la tataneite da< Nptstatee M ms* sMo «mi tetro «as puMeadonas matearan tros teas hateas, así te n,oni 
tetammate asprotamaM*. como lo Ma« an M artktte Ju t f j fa  — ¡ftn iinH  **"» *' o *« «  r*teroí. «n «í «u* <í 
mandona ios teas Hateas ova doten iraApewñr anua las pu tetado**«. Morona ipeca, ftagfstr«: ídMte. instancia: Primara 
funspnnranda. AtanMi SamaAan* lutedaí te  la Patteadte y w «acata, xxvp, Abe* te  200*. Mataríais): CM. ratk: 1*7). 19¡1Q<»I 
Pfou: U9.
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en  c o n s e c u e n c ia ,  d e  c o n fo r m id a d  e n  lo  d is p u e s to  p o r  e l d iv e rs o  13 9  f r a c c ió n  H d e l 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r, se o rdené» e m p k jz o r  a  la  d e m a n d a d o  ELVIRA 
MARIA SEPÚLVEDA DE PÉREZ, por medio de edictos/cuya expedición y  pubEcación deberá 
practicarse por TRES VECES. 0 E TRES EN TRES OÍAS' e n  e l P e r ió d ic o  O f ic io í  d e l  E s ta d o , qsl 
como en u n o  d e  tos O íanos d e  M a y a r  Circulación que se editan en esta Ciudad, con ia 
(maUdod de  d a r  c u m p lim ie n to  a  to  o r d e n a d o  j r j e l a u to  d e  in ic io  d e  o c h o  d e  a b r i l  d e  a o s  
mil quince. / /

A s im is m o  h á g a s e  s a b e r  o  to  o t a d o  ¿ » m o n d a d o  q u e  c u e n ta  c o n  un  ptazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES. contados a partir deiÁJía siguiente en que surta efectos la última 
p u b l ic a c ió n  d e  los e d ic to s ,  p o r a  que A J ¡  p re s e n te  o n te  e l

Juigado Cuorto Civil de Primera/(nstancjq^dél Distrito Judicial de Centro. Tabaco, 
específicamente e n  to  Segundo ^écrpterio Judicial a re c ib ir  ia s  copias del traslado de la 
demanda y documentos onexósr^encido  d ic h o  término contará con los OCH O  DÍAS 
HÁBILES o  q u e  se refiere eljxffo  d e  rn /a o  d e  o c h o  d e  abni de dos mH quince, para dar 
contestación a la demanda: en caso de no hacerlo, se e  tendrá por perdido ese 
d e r e c h o  /  c o m o  c o n s e c u e n c ia ,  se  le  declarará en re b e to to  ‘e n ié n d o s e  por contestada 
lo dem anda en sentido n e g a t iv o  acorde lo previsto por el articulo 229 f r a c c ió n  / del 
C ó d ig o  a n te s  in v o c a d o ,  d e b ié n d o s e  transcribir al edicto en mención el auto de inicio 
antes citado y el presente proveído.

SEG UNDO . Hágase saber al actor, que  d e b e r á  a p e rs o n a rs e  a  e s te  Juigado. a  
recibir los edictos;  e n  e f  entendido que los g a s to s  que genere to  publicación quedon a 
su c o s ta ,  d e  conformidad c o n  tos a r tíc u lo s  89 y 90 del C ódigo de Procedimientos Civiles 
en vigor.

NOWfQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

■ ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA L IC E N C IA D A  G U AD ALU PE LÓPEZ M A D R IG A L  
JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. TA&ASCO. ANTE El SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS (JC E N C IA O O  JOSUÉ M IS A fiL  ORTIZ M É N D E Z C O N  QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. : '

Auto de intata de GS/Abril/2015:

“...JUZG AD O  CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 06 
CENTRO. VllLAHERMOSA. TA&ASCO. O C H O  DE ABRIL DÉ DO S M IL  Q U IN C E . 

vista lo cuenta  s e c re ta r io /, se provee:
PRIMERO. Presente O E lf fN A  BONÉIL .M O N TER O . p o r  su propio derecho, con su 

escrito de dem onda y documentos que se detallan en la rozón secretaria!, c o n  ios cuales 
p ro m u e v e  JU IC IO  O R D IN A R IO  C JV ft DÉ USUCAPIÓN, e n  contra de:

•ELVIRA MARÍA SÍPÚLVEDA DE PÉRE1: ^
•NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS. TABASCO. quien puede ser
emplazado a  juicio en to  caBe M o re to i  n ú m e ro  312 CPfQQÍq CefiKó. CordRPQi. f q & f lK O .' Y

•DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE TARASCO, d e  esta Ciudad, quien puede ser 
emplazado a juicio e n  domicilio amaHamente c o n o c id a  £P  to  A Q Q lfa JM
rnrtiner sin m ím e ro  d e  to  c o to n ía  Casa  A te n e a .  Q n f t f lV Q m g O t e J S y f f i f o  Q9W9. 9QÍS. 
C j a t r a  de avienes reclama el c i ^ p l f r ^ n t o  ¡de tos p re s ta c io n e s  señaladas e n  elescnto 
in td a f  d e  d e m a n d a ,  mismas que por economía procesal se t ie n e n  a q u í  por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

' SEGUNDO,- C o n  fu n d a m e n to  e n  tos a r tíc u lo s  l. 2. 3. lo . 203, 211. 212. 213. z u  y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con  tos

n u m e ra le s  377 tracción i. 878. 879 8 $ i ,  889. 899. 900. 90?. 903. 90$. 906. 907. 924. 926, 933 
936. 937. 938, 940. 9 4 1. 942, 948. 949. 950. 969. 9 70  y  demás del Coaiqo Civil vigente ? n  ei 
fs fa d o  se da entrada o  to  d e m a n d a  e n  ¡a vio y forma p ro p u e s ta ,  fórmese exoeo&ate 
regístrese en el libro de gobierno y  d e s e  aviso de su inicio a la H. Superionaad.

TERCERO. C o n  tos copias simples exhibidas córrase traslades a ios  dem a n d o o o s  
emplazándolos para que dentro del término d e  NUEVE DÍAS, produzcan su cont°$tac.ar< 
ante este Juzgado, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por confesas cíe e s  ■ e c n  „•'> 
d e  la demanda, asimismo requiéraseles para que señalen domiciliospam oír y - - . i r--r cu ns 
y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo as i. tas 
notificaciones a ú n  las d e  carácter personal ;e  les harán saber por ¡ntc'- 'ucy *r. ■<:- 
ra fc fe ros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del C ó d ig o  
v ig e n re  e n  el estado.

CUARTO. En cuanto a ¡as pruebas que ofrece el acunante  ¡en M is m o s  <■<•> ■„••■van
paro ser proveídos e n  su m o m e n to  procesal oportuno.

QUINTO. S e ñ a la  el promovente como  d o m ic i l io  p a r a  o<r v  recto«- r i t o s 
e l D e s p a c h o  Jurídico “MÉNDEZ ASOCIADOS". ubicado en la Avenido 27 de f e b r e r o  
número 904 Interior i Altos de la Colonia Centro de Esta C iu d a d  d e  / i l la h e im o s a .  ra b o s e o , 
y autoriza paro tales efectos, asi como oara recibir toda clase de documentos, a las 
personas que menciona en su escrito de demanda, de  c o n fo r m id a d  c o n  los n u m e ra le s  
I3 ó  y  133 aei Código de Procedimientos Civiles en Vigor e n  el Estado.

SEXTO. Para estar e n  c o n d ic io n e s  d e  e m p la z a r  a  /u ic lo  a  to  d e m a n d a d a  EL vía/» 
m a RÍa  SEPOlVEDA DE PÉREZ se re q u ie re  o  to  p o r te  a c fo r o  p a r a  q u e  a  to  b r e v e d a d  p o s ib le  
señale el domicilio donde vive dicho persona, de  c o n fo r m id a d  c o n  los e d íc u lo s  133 y 134 
d e l C ó d ig o  d e  Procedimientos Civiles en vigor.

Par otra parte, ta  p ro m o v e n te  d e s ig n a  c o m o  a b o g a d o  p a t r o n o  y  o to r g o  mandato 
ludiciat a  favor de< licenciado FAUSTO ROBERTO M ÉNDEZ PADILLA1 por tonto pora estar en 
c o n d ic io n e s  d e  p ro v e e r  to  c o n d u c e n te ,  d e  C o n fo r m id a d  c o n  e l o r t fe u lo  123 f r a c c ió n  W -del 
Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, se  le r e q u ie re  pora que dentro del tc-nnino de 
tres d ía s  h á b ile s , e x p o n g a  q u e  t ip o  d e  r e p re s e n ta c ió n  d e s e a  conferir a favor <Jul osado 
profesionista.

NO TIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Lo proveyó, m anda y firma to  ciudadana licenciada MARÍA DEL CARMEN v a l e n c ia  

PÉREZ. Jueza C u a r to  C iv il d e  P r im e ra  In s ta n c ia  d e l  D is tr ito  Judicial de Contro. ui 
Hcenaado REMEDIO O VAN D O  LÁZARO. Secretario de Acuerdos con quien actúo, c í r .a  

y d a t e . . . ”

Dos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P ER Ó D ICO  OFICIAL Y EN U N O  D E  LO S 

DIARIOS Dé m a y o r  c i r c u l a c i ó n  q u e  se e d it e n  en  e s ta  c i u d a d , p o r  t r e s

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS O NCE DÍAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS M U  DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

c a p it a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b á s c o :
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO.

E ..J B .I C T  Q

PARA NOTIFICAR V EMPLAZAR A: SELENE OAGDUG IPARREA.

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE OPOSICIÓN A  LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA PLANTEADA POR LA TER CER A OCUPANTE ROSARIO REYES 
ZAPATA, OERIVAOO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 288/19*3, RELATIVO AL JUICIO  
SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARIO ARCEO  
RODRIGUEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
INSTITUCIÓN BARCARIA DENOMINADA SANCA 8ERFÍN S.N.C., HOY BANCA 
SERPfN, S.A., EN CONTRA DE NOBEL GÓMEZ SÁNCHEZ, BUENAVENTURA DEL 
CARMEN PÉREZ CALZADA Y LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“PROPIEDADES Y  ARRENDAMIENTOS CANANOVA”, S JL  DE C.V., A  TRAVÉS DE 
SUS APOOERADOS FERNANDO CASANOVA GARCÍA Y  NOBEL GÓMEZ SÁNCHEZ; 
EN VEINTICINCO DE AGOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE, EN SU PUNTO ÚNICO, ASI 
COMO EN TREINTA Y UNO DE A G O STO  DE DOS MIL DIECISÉIS EN SU PUNTO  
PRIMERO Y DEL A U TO  DE INICIO INCIDENTAL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A  LA LETRA DICEN:

ACUERDO: 28/AGO8TQ/2017

“ÚNICO. Se tiene por presentado $1 «candado JO S É  DANIEL C A P É TIU .0  RAMOS, 
abogado patrono de la paite tntídentitía con su acorto de cuente, por lea manifestaciones 
que haca y  toda vez que de los Informes rendidos por las dependencias s las cusías ss 
lea solicitó nos proporcionaran a> domicilio que en sus archivos tenían registrado de 
SELENE DAQDUQ IPARREA, se advierte que lee dependencias no encontraron domkltto 
alguno de le antes mencionada, por lo tanto se declara que SELEN E DAQDUQ IPARREA 
as de domicilio Ignorado.

En asa tenor, de conformidad con ai artículo 139 tracción II último pinato dal 
Código de Procedimientos CMtaa vigente en at Estado, notlfíquese a la demandada 
incldentada SELEN E D AQ DUQ  IPARREA por medio da ED ICTO S que se expidan y 
publiquen por TR ES VECES, D E TRES EN  TR ES D ÍAS en el periódico oficial del Estado, 
así como en uno da loa diarios de mayor circulación que ae adtan en esta Ciudad, para 
loa afectos de que cumple con lo ordenado en el proveído treinta y  uno de agosto de dos 
m i dledsiia (visible a fojas 462 al 434 vusta de autos) y  en nueve de diciembre de dos 
m i quince (vltíbto e fojas 330 ai 332), y se hace saber a la demandada incldentada 
SELEN E DAQDUQ IPARREA. que deberá presentarse ente asta juzgado a recoger lea 
copias del traslado dentro del ttrmino de CUARENTA DÍAS H ÁBILES contados a partir 
de le última publicación de loe edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un 
término de TR ES DÍAS HÁBILES para contestar la demanda incidental, empezando a 
correr dicho término, al día siguiente de vencido ai ténnlno pera recoger ai traslado.'

ACUER DO : 31 /A G O STO am

“PRIMERO. De le revisión s los autos y  a Sn da velar por loa Derechos Húmenos 
consagrados sn Nuestra Carta Magna y no vulnerar al derecho de ausencia que debe 
observarse como principio rector en este ejecución y que ae encuentra preceptuado en tos 
artículos 14 y 16 da la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos, asta 
autoridad previo si estudio del incidente de oposición a la ejecución de sentencia, analiza 
la notificación realizada si capona da Diciembre de dos m il quines, s loa 
Incldentados HUM BERTO ALFREDO ID UARTE VALENCIA y  teneros axtrañoa aI 
Juicio PR ESIDENTE  MUNICIPAL DEL H. AYUN TAM IENTO  DEL MUNICIPIO D E  
CENTRO, TABASCO, SUBDIRECTOR DE CA TA STR O  DEL H. AYUN TAM IENTO  DEL 
MUNICIPIO D E CENTRO, TABASCO , y  DIRECTOR DE FINANZAS DEL H. 
AYUNTAM IENTO D E CENTRO, TABASCO, el catorce de diciembre de dos mil quincg.

Ello porque la citada notificación constituye una formalidad esencial, toda vez que 
el incidente que nos ocupa es de oposición a la ejecución de la sentencia.

Asi mtsmo de la revisión a la demanda Intídantal aa advierta que et incidente 
cumplió con las tormaiidadaa da la demanda, »ato as, además de tos requisitos 
establecidos para dar trámite a la demanda tnddantal, exhibió tos traslados 
correspondientes para darte a conocer del mismo a la parta incldentada y por auto de 
nueve de Diciembre de dos mil quinos, se dio trámite el Incidente de oposición s la 
ejecución a Is sentencie, hecho valer por Is parte demandada, de conformidad con los 
numeratas 372, 373, 374, 37S, 400, 401 y demás relativos del código de procedimientos 
oMIes sn vigor, ordenándose dar vista s la parta incldentada, atando lo correcto correr 
t r w a & . S l l M r t »  M t/ M E tU , Pu»* e id er vista conüsva s que la parta interesada 
pueda souor t í  juzgado y  cortar traslado aa la entrega de la copla da la demanda y  sus 
anexos tílnaldentado 0  momento da la notificación, dado que la exhibición da las copias 
tiene como finalidad que un sujeto procesal laa reciba, y  podar Imponerse en autos. 
Además “potrea Inalado“ Implica la entrega da loa documentos y  con alto la 
obligación de loa funcionarlos Ju M s te s  de cercioraras que ello sai s » realice, esto 
es, qua as antrague copie fiel del documento original del Inalado, acorde a/ numeral 
374 del ordenamiento legajen cito exige la entrega da la copla «el da los documentos del 
incidente a la parta demandada, a linda qua la contraparta puado conocer al contenido de

lo que se solicite s Imponerse da ellos, por lo que Is notificación de la admisión del 
incidente debe realizarse además de forma demkriasrta en tirminas de b s  artículos 131 
« acción l y  133 dal código de procedimientos o/v/ea en vigor sn al Estado, con la entrega 
de traslado; por lo que 0  no »star verificada le altada notificación da manara conecta 
constituye la violación an 0  InckJanta da prescripción, da carácter más grave, que da 
origen a la omisión da loa requisitos esenciales de la Otada notificación, da tal forma no 
causar perjuicio y cumplir estrictamente con tos requisitos establecidos en la ley de la 
matarla ya que ante la Inobservancia da las tormatidadea a que aa encuentra sujeto, se 
produce su nulidad total.

A 0  las cosas, y  da la revisión a la notificación realizada a toa intídentedos y  
temaros extraños SUBDIR ECTOR  D E CATASTR O  DEL H. AYUNTAM IENTO DEL 
MUNICIPIO D E CEN TR O , TABASCO , y  DIRECTOR DE FINANZAS DEL H. 
AYUNTAM IENTO D E CEN TR O , TABASCO, ss advierta qua no se lea corrió traslado, lo 
qué conlleva a qua no axláta la seguridad y certeza jurídica da qua toa ¡nctdantados y 
tareeros extraños a Juicio, hayan tenido conocimiento de la demanda incidental de 
oposición a la ejecución de sentencia

En consecuencia, alando qua la notificación ordenada en el auto de nueve de 
diciembre de dos mH quince, se realizó en torma contraria a las disposiciones aplicables, 
to que se traduce en una violación procesal da mayor magnitud y  da carácter mas grave, 
puesto que da origen a la omisión da otras formalidades asentíalas dal procedimiento, ya 
qua as s travás da la citada notificación qua permite a la parta incldentada oponerse de 
alto y ofrecer pruebas an sus defensas antas da qua las autoridades modlfiquan su esfera 
jurídica deñnittvemente; sn 10 virtud y  a tin de salvaguardar st debido proceso en esta 
ejecución, se declara nula la notificación realizada a loa Incidentarios y  tancares 
extraños SUBDIRECTOR D E CA TA STR O  DEL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO 
D E CENTRO, TABASCO , y  DIRECTOR OB FINANZAS D EL H. AYUNTAM IENTO DE 
CENTRO, TABASCO, con fecha oatorca da diciembre dal presante año.

Así tambián se ordena la reposición dal procedimiento det incidente de 
OPOSICIÓN A LA EJECUC IÓ N  O E SENTENCIA, por to que deberá notificarse a los 
intídentados y  terceros extraños SUBDIRECTOR D E CA TA STR O  DEL H. 

AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO O E CEN TR O , TABASCO , y  DIRECTOR DE 
FINANZAS DEL H. AYUN TAM IENTO  D E CEN TR O , TABASCO , sal como a los 
Incldentados y  tareero extraño qua aún no han sido notíñeados ciudadana SELEN E  
DAQDUQ IPARREA /  al DIRECTOR D E OBRAS P Ú B U C AS M UNICIPALES DEL H. 
AYUNTAM IENTO D EL MUNICIPIO D E CEN TR O , TABASCO , cumpliendo con tos 
requisitos qua para al caso preván loa artículos 131 tracción I, 133 y  374 d tí código de 
procedimientos civiles en vigor an al Estado da Taba seo, p o r lo qua 0  momento de te 
nattñcsctón d tí Incidente a loa Incldentados deberá da correr traslado con las 
cantea da la demanda Incidental, conforma to qua establece t í  último de los 
numéralos antea invocados, an loa lármlnoa do auto do nueva da cticlembn do dos 
mi! quince y  d tí presento proveído,"

f -  ¿ " A U TO  D E  INICIO IN CIDENTAL: 0WDICIEMBREf2Q1S

“PaM ÉRO. íÓomO se encuentra ordenado en tos autos d tí expediente principal, 
porprovotdbdieísdoen esta misma facha, ss da tramita 0  IN CIDENTE D E OPOSICIÓN 
A  LA EJECUCIÓN D E SENTENCIA planteada por la toreara ocupante ROSARIO 
REYES ZAPATA, con su escrito da veintitrés da Marzo da dos m«  quince, y documentos 
anexos consistentes en: origto0 de un oficto expedido per 0  subdirector del Catastro del 
H. Ayuntamiento del municipio da Centro, raboseo, copla certificado de cinco planos, 
capia certtitoads da dos fotografías copla certificada da una solicitud da Inspección 
¡udtoití expedido por t í H. Ayuntamiento Ccnstituctonel d tí municipio da Centro, raboseo, 
copla certificada da un-escrito expedido por 0  departamento d i catastro a impuesto 
predial, copia certificada da un oficio qua contiena la aclaración da ubicación dé predio, 
original de un escrito con salto origina! da recibido por la dirección da finanzas an el 
Estada, copla certificada de una sentencia constitucional expedida por t í  Juzgado Tareero 
de Distrito sn 0  Esta do y un juego de coplas certificadas d 0  expedíante 1400/2014-V I-T 
expedida por la Secretaria d tí Juzgado raneare da Distrito an 0  Estado; porto que de 
conformidad con tos artículos 372, 373, 374, 375, y 376 d tí Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el' Estedo, dásele vísta a toa EJE C U TA N TE S  INCIDENTADOS, 
HUM BERTO ALFREDO ID UAR TE VALENCIA, con domtotio ubicado an le caito Ernesto 
Matos mimare 116 da to Cetonia N. Rovlross da sata ciudad capital do Vtttoharmosa, 
Taboseo y  SELEN E DAQDUQ IFARREA, con domltíllo ubicado an t í Predio número 
313, do la Calla 36 letra B  por 32 y  36 da la Colonia San Román Norte Privada 
Campestre da la ciudad da Márida Yucatán y/o ampHamanta conocido an la caito 
principal sin número Fraccionamiento Campestre La Hadando - da Villa 
Ocuitzapotlán da oata m unicipio da Centro, Tobasen; y  como tareeros extraños al 
PRESIDENTE M UNICIPAL DEL H. AYUN TAM IENTO  D EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO ; SUBDIR ECTOR  D E CA TA STR O  DEL H. AYUNTAM IENTO DEL 
MUNICIPIO D E CEN TR O , TABASCO, DIR ECTOR  D E  OBRAS PUSUCAS



20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13

M U N IC IP A L E S  D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  D E L  M U N IC IP IO  O E  C E N T R O , T A B A S C O  y  
D IR E C T O R  D E  F IN A N Z A S  D E L  H , A Y U N T A M IE N T O  D E L  M U N IC IP IO  O E  C E N T R O ,  
T A B A S C O , con domicilio ubicado an P ro lo n g a c ió n  da P a a a o  T a b a s e o  n ú m a ro  1401, 
C o lo n ia  Ta ba a C o  2000, d a  aata c iu d a d ; pera  que dentro del térm ino de trae días
hábltea, contados a partir del día siguiente de que la surta efectos la notificación del 
c e s a n te  proveído, m a n té a te  lo que a sus derechos convenga.

Asim ism o, requiéreseles p era que dentro del m ism o plazo, señalen domicilio pera  
oh. recibir cites y  notificaciones en esta Ciudad, apercibido q u e  da no  hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las da carécter personal se le practicarán p o r  m edio de 
los Estrados del Ju zga d o , co n fundam ento en los artículos 138 del C ódigo  de 
Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado.

T E R C E R O . R e specto a las prue ba s ofrecidas se re s e rv a n  de acordar hasta su 
m om ento procesal oportuno.

C U A R T O . Té n ga se  e le  ocursante señalando com o domicilio para los efectos de 
o ír y  recibir citas y  notificaciones, el u b ta d o  en la calla A ntonio R a ye s  Zurita nú m ero 336- 
A, colonia C e n iza l de este Ciudad, autorizando para talas efectos a los licenciados J o s é  
A m ilc a r  V a le n cia  D u ra n , J o s é  O a n ie l C s p a tíllo  R a m o s  y  E m m a n u e l M é n d e z  V argas, 
J a v ie r  O v id io  B a rc ia  d a  la R o s a , V íc to r  M a n u e l R in c ó n  C a d e n a  y  D a v id  R a m íre z  
C astillo .

D e Igual herma designando com o abogado patrono a tos licenciados J o s é  A m ilc a r  
Vale ncia  D u ra n , J o s é  D a n ie l C a po tillo  R a m o s  y  advertido que tienen debidam ente  
inscritas las cédulas profesionales an el libro de registro que se Heve en esta Judicatura, 
se us tiene p o r hecha el no m bram iento de conform idad con el articulo t S  da la L e y  
Adjetiva Civil en vigor.

Q U IN T O . E n  cuanto a la m edida cautelar solicitada p o r la prom ovan ta R O S A R IO  
R E Y E S  Z A P A T A , en su escrito de Incidente, respecto que se suspenda la ejecución da ,a 
sentencia definitiva y  del procedim iento com o consecuencia la orden d e  lanzam iento  
decretada en su contra.

C a be  m encionar que para substanciar la m edida en com ento que solicita la 
ocursante, e s  necesario que se reúnan los requisitos previsto p o r  e l nu m era l 181 del 
Código de Procedim ientos O vile s , en v igo r en el Estado, as d ecir q u e e l que la pida  
acredite la legitimación y  oportunidad procesal del peticionario, da conform idad con el 
arábigo 181 del C ódigo  P rocesa l Civil en vigor, que en lo conducente establece respecto  
de las m edidas precautorias lo siguiente:

'Articulo 181, L a s  m edidas cautelares se  decretarán siempre a  petición de parle, salvo 
que la le y  autorice expresam ente al Juzga d or para ordenarlas de oficio; y  se podrá  
p ro m o ve r ya  sea com o diligencia previa a la presentación de la dem a nda o bien com o  
Incidente en cualquier m om ento del proceso, hasta antes da que la sentencia definitiva 
sea susceptible de ejecutarse en ejecución forzo sa...'

Siendo que la legitimación y  oportunidad procesal están satisfechas, an  virtud que, 
la inddantista cuanta con la personalidad para com parecer en el presante juicio p o r su  
propio derecho, asim ism o su  solicitud la realiza conjuntam ente con la dem anda incidental, 
p o r lo tanto, se evidencia que su  solicitud se encuentra presentada oportunam ente.

P o r  otra parte, el diverso num eral 182 del citado ordenamiento, prevé los requisitos 
para la procedencia de la m edida, el prim ero consiste en:

• A c re d ita r el d e re ch o  q u e  te n ga  p a ra  ge stio n a rla
■ L a  n e c e s id a d  de la  m e d id a  q u e  * a  solicita .

D e lo que se advierte que la Inddantista no  demuestra presuntivam ente ninguno  
de estos requisitos, toda vez que para la obtención de la m edida cautelar qu e insta dobló 
justificar da m anara presuntiva su  interés, es decir, acom pañar a la dem a nda incidental 
elem entos de prueba que perm itiesen ap o ya r la presunción da que es Ulular del derecho  
afectado, lo cual no acontece an el caso que n o s  ocupa, p o r lo qu e resulta evidente que  
no se acredita el interés pare decretar la suspensión; no  obstante lo anterior los 
docum entos anexados a su escrito de dem anda incidental, consistentes en: original da un 
oficio expedido p o r el subdirector del Catastro del H. Ayuntam iento del m unicipio de 
Centro, Taba seo, copla certificado de cinco pianos, copia certificada da d o s fotografías,, 
copia certificada de una solicitud de Inspección judicial expedido p o r  el H . Ayuntam iento  

■ Constitucional del muntciplo do Centro, Tabasco, copla certifícada d e  un escrito expedido  
p o r e l departamento de catastro  a im puesto predial, copla certificada de un oficio que  
contiene la aclaración de ubicación de predio, original de un escrito con sallo original de 
recibido p o r la dirección de finanzas en el Estado, copia certificada de un a sentencia  
constitucional expedida p o r el Ju zga d o  Tercero da Distrito en el Es ta d o  y  un ju e g o  .le  
copias certificadas del expedienta 1409/2014 -V I -T  expedida p o r  la Secretaria d e l Ju zga d o  
Tercero de Distrito en el Estado.

E m p ero dichos docum entos no  son suficientes para acreditar que el predio du la 
Inddantista forma parte del predio m otivo de la ejecución en al expedienta principal, toda 
vez que si bien es cierto en el oficio D F/S C /1 279/014, de ocho de diciem bre da dos rnii 
catorce expedida p o r el Arquitecto M iguel Torres G on zá lez Subdirector de Catastro del H. 
Ayuntam iento Constitucional d el Centro, m enciona: "Que e l predio da la inddantista se 
encuentra dentro da los limites d el Fraccionam iento Cam pestre la H acienda n o  a s i en la

¡orificación registrada an esta subdlrección’  es cierto también que dicho docum ento no es 
claro an cuanto a los m otivos p o r los que la citada autoridad, llegó a dicha determinación, 
m áxim e que dicha docum ental no se robustece con prueba alguna que genere convicción  
en esta juzgadora, respecto a la parición de la inddantista, ya  que aunado al docum ento  
anterior, únicamente se concreta a exhibir copias certificadas de diversos planos los 
cuales no  son d a ro s  en cuanto a lo  que pretende demostrar.

P o r  lo que al no  presentarse elem entos demostrativos que tunden ánimo ar; la 
juzgadora respecto de que ai predio de la inddantista, forme parte da los predios motivo  
de la ejecución; ya  que los argum entos que vierte el prom ovanta a i solicitar la m edida an 
cuestión se traducen en insuficientes para decretar la m edida porque no se encuentran 
robustecidos con prue ba fehaciente que tiende a dem ostrar que e l predio que dice se r de 
su propiedad sea m otivo de la ejecución d e l presante juicio, p o r  lo lento al no  acreditar le 
h o y p m m oven te lo antes expuesto, se estima prudente n e ga r le petición a que se  refiere 
la paite inddentista, p u e s  no  se  encuentran reunidos todos y  cada uno de los requisitos 
exigidos p o r la norm a ju ríd ica 'pa ra decretar la m edida precautoria prevista en el articulo 
182, del código proce sal civil en  vigor. L o  anterior de conform idad con el adíenlo 3a 
fracción I V  d e l C ó d igo  de Procedim ientos Civiles en vigor en e l Estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia:

’■ S U S P E N S IO N  P E D ID A  P O R  E X T R A Ñ O S  A  U N  P R O C E D IM IE N T O . Cuando se 
solicite le su spensión d e  la ejecución de une resolución consistente en el lanzam lenln de 
un Inmueble, sin aparecer qu e e l quejoso sea parle dem andada en e l juicio de donde 
deriva dicha resolución, éste se  ubica en la situación de un tercero extraño a 
procedimiento, p o r lo que al m en os de m anera presuntiva, debe  probar el interés qun le 
asiste en obtener la suspensión del acto reclam ado, o  sea la calidad de posee dor del 
Inmueble, y  si n o  lo hace asi, le suspensión dehe negarse, P R IM E R  T R IB U N A L  
C O L E G IA D O  D E L  S E X T O  C IR C U IT O . Incidente en revisión 285/88. Jo rge  G u zm á n  
Maraver. 2 7  d a  septiem bre de 1988. Unanim idad de votos. Pon ente : Eric Roberto Sarrios 
Partido. Secretario: Martin A m a d o r Ibarra. E p o ca : O cta va Época . Registro 208886. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo  de Tesis: Aislada Fuente: Sem anario  
Judicial de le Federación. To m o  X V -2 . Febrero de  1995 M ateria(s): Civil. Tesis: VI 1o. 109 
C. Págin a: 5 7 0 ..,"

N O V F l Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S I  L O  P R O V E Y Ó  M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  G U A D A L U P E  L Ó P E Z  
M A D R IG A L , J U E Z A  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C F N T R O ,  
P O R  Y  A N T E  L A  P R IM E R A  S E C R E T A R IA  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  H O R T E N C IA  
R A M Ó N  M O N T IE L , Q U IE N  C E R T IF IC A , A U T O R IZ A  Y  D A  F E . ~

P O R  L O  Q U E , P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L , Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S I C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  

C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E O IT A N  E N  E S T A  C IU D A D , A N Ú N C IE S E  E L  P R E S E N T E  

E D IC T O  P O R  T R E S  V E C E 8 , D E  T R E S  E N  T R E S  D lA S , C O N  A N T IC IP A C IÓ N  A  LA 

F E C H A  S E Ñ A L A D A , D A D O  A  L O S  V E IN T IC IN C O  D lA S  D E L  M E S  D E  A G O S T O  D E  D O S  

M IL D IE C IS IE T E , E N  E S T A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  

T A B A S C O

V, . l ' í / i ,
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No.- 8024

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

. INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

B.. B..J.C T 9

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 3972013, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ROSENDO TENORIO ZAMBRANO. 
EN CONTRA DE ROSA NELLY, ISABEL, OSCAR DE APELLIDOS SERRA  
HERNANDEZ, SUCESORES DE LA CUJUS MARÍA DEL CARMEN HERNANDEZ  
ASCeNCIO, Y  REGISTRADOR PUBLICO DEL IN STITUTO  REGISTRAL DEL ESTADO  
OE TA B A SC O ; EN DIECISÉIS DE MARZO DEL PRESENTE ANO, SE DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PRIMERO, SEGUNOO Y TER CER O  COPIADO A  LA LETRA  
DICE:

‘ A C U E R D O : 1 M fA R Z a O O f 7 ‘

“JUZGADO PRIMERO CIVIL OS PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VtLLAHERMOSA; DIECISÉIS DE MARZO DE OOS MIL DIECISIETE.

Vltla; la cuanta aaomtarial, aa acuantia:
P r im a n . Del anótala a las actuadonaa qua ¡ntagran la praaanta causa, so 

advierta qua aa a tó  a la partea para o ír la aentancía definitiva qua an Jarocho 
comaponda.

No obatanla, aa nacaaado tu te a r qua an al articulo 949 dal Código da 
Pmoadtmtantoa CNdss an vigor, aa aatahloca qua la acción da usucapión daba 
ejercitarse contra pulan aparezca como propiatarlo da ios hienas o  derechos en ai 
Reglado POBIioo de la Pmpiadad, o an su datado, an lea ofidnaa cataaíraiea; si 
loa btanaa no estuvieran registrados, aa considerara qua al propietario as persona 
desconocida, en asta supuesto al emplazamiento aa practicara como lo diapone 
p a n  estos casos al Código da Procedimientos CNfiea, sin perjuicio da qua se 
notifique personalmente, a quien an la demanda aa señale como Interesado.

Da lo qua sa coliga qua al juzgador daba verificar la debida Integración 
da la relación jurfdtco-procesat señalada an aI m arido  numeral; sato es, si filaron 
ñamados todos agüenos Interesados qua an su esfiera jurídica pueda Infiulr de 
forme alguna, que sa declara probada la usucapión, puesto qua de una correcta 
interpretación sí aludido precepto, aa desprenda qua en al procedimiento da 
usucapión daba darse intervención: p r im a n , a quien aparezca Inscrito como 
propietario dal bien Inmueble an al Registro Público da la Pmpiadad o, an su 
dañado, an las oficinas catastrales; segundo, al no asta Inscrito al bien, aa 
comudarart que al propietario aa panana desconocida; to re a n , a quien an la 
demanda aa señala como internando; y, cuarto, a lodo aquel que pueda lanar 
algún derecho; en esta caso, asi como an al segundo, al emplazamiento aa h e rí 
por edictos

Sirve da apoyo a lo anterior, la teaia de jurisprudencia XXVIII. J/2, 
emitida por al Tribunal Colegiado dal Vigésimo Octavo Circuito, publicado en al 
Semanario Judküal da la federación y  su Gacela Tomo XXVIII, Septiembre da 
200ti, Matarte: Ctyfi, Novena época, Pégma: 1137 y  Registro: 111749, da rubro: 
•USUCAPIÓN. P A R A  IN TE G R A R  D E B ID A M E N TE  LA R E L A C IÓ N  JU R ID IC O  
P R O C E S A L  E S  N E C E S A R IO  A C O M P A Ñ A R  A  LA D EM A N D A  E L  C E R TIF IC A D O  
E X P E D ID O  P O R  E L  R E G IS T R O  P Ú B L IC O  O E  LA P R O P IE D A D  U  O FICIN A  
CA TA S TR A L, E N  E L  Q U E  S E  P R E C IS E  S I E L  INMUEBLE EN C O N T R O V E R S IA  

S E  E N C U E N T R A  IN S C R IT O  O  N O  A N O M B R E  D E  P E R S O N A  A L G U N A  
(LE G IS LA C IÓ N  D E L  E S T A D O  O E  TLA XC A LA )"1.

1 Ptevienaim a analizar d al acay jadee loa «manea legalaa laqueddoe pan usucapir, si 
juzgador dabo «Uñar 0  daMda ¡magreara do la ramera (urídioo praeooe púa «lana a articulo 
1196 de Ciego CM de Estado, aa dacir. a aa llamaron a corra aouaaoa imanaadoa qua an su 
arfara jurMoa Muya, da agora fcrma, qua sa dada» probara U uauraoUn, puaa da una nonada 
ntarpratacrdn da CU» mimara so daopronra qua an a pmoarauMMP da usucapen dada daña 
¡mañanera: primara, a curan aparates traerte como propálele de dan «muebla an d Registro 
PúMerum a Propiedad o. en «u Maco, an Ira ofama aeraseis; segundo, 0 no teté Morbo e 
dar. sa amadama que a propinarlo aa péñora desconocida; errara, a «dan an e demanda sa 
jadea como «raneado; y mam. a lodo aqua qua puado erar algún denote; an aera raso, asi 
como an a seguido, a tmoazamunto so nal por árdeme, por Une, sa doto acompañar a a 
cernmda e «rafeado experto por e Ragnao Púbta da la Prapaadad u oto* ceaase de Estado, 
ai e que ronera qu«n «  a propasa» de ktmuablo romrrwartdo, o qua a Mamo no aa* ¡nefato, 
pues alo aa nacaure pan tragar Mincamara ra rameen |UMco putead, ya qua da lata 
nsgtlo, a damerda daba pmmoraraa «n oonSi na prepáralo da tuneas Oace a uaueaps o, an su 
ramee, da no aerar reglando sa anadea a propendo como peocra dssconooda y a 
amprazanranb sa haga por adema, an patfuldo da «aplazar parsonemonra a quien an la damands 
se ladee como Intensado.

Asimismo, aa aplicable la tesis jurisprudencial ta JJ. 3913004. Aprobada por 
la Primara Sala dal Año Tribunal, an sesión da vatntitiés da junto da dos mu 
cuatro, publicada an al Semanario Judicial de la faderapón y  su Gaceta Tomo 
XX, Noviembre da 2004, Materia: C M  Novena época, Péglna. 23 y  Reglado: 
130099, da voz: • PR ES C R IPC IÓ N  A D Q U IS ITIV A . LA  A C C IÓ N  P R E V IS T A  E N  EL  

A R T IC U LO  U S Ó  D E L  C Ó D IG O  O V IL  P A R A  E L  D IS T R IT O  F E D E R A L  D E B E  
D IR IG IR SE C O N T R A  Q U IE N  A P A R E C E  C O M O  P R O P IE T A R IO  E N  EL  
R E G IS T R O  P Ú B L IC O  Y  TAM BléN  E N  C O N T R A  D E L  V E R D A D E R O  
P R O P IE TA R IO , C U A N D O  N O  COINCIDAN, SI E L  P O S E E D O R  S A B E  D E  
A N TE M A N O  QUIÉN ES ESTE ÚLTIMO*.’

En el asunto qua nos ocupa, a l actor an atención a lo dispuesto an al 
articulo 240. dal Código da PmoadkNantoa Cirilas an vigor, alagó la documental 
consistente an certificado de dtodocho de septiembre de dos mil quince, 
expatfido por al Registrador Público dal Instituto Peglatral del Estado da Tabanco 
-visara an original a toja 12 da autos-, en M  que te Uoandeoe Aurora Maris 
Merino Divea, certificó qua realzada la búaquada conaspondenla an los archivos 
existentes en asa oficina, no aa encomió Inscrito al predio al qua sa rallara la 
sottetiud, ni a nombre da persona alguna, conforma al articulo 131S dal Código 
C M  rigente.

Aa! también, hizo constar como observación qué se so«c«6 información al 
Catastro Municipal da Cantío, Tabeaco. quien medíanla oficio DF/SC/3097201S, 
de veinticuatro de junio da dos m » quince, signado p o r al arquitecto Mlquel Torres 
González. Subdirector da dicha oficina, M a m ó  qua bebiendo realizado la 
búsqueda an loa archivos digitales que obten en  ose submrecdón, ae determinó 
que la superficie da terreno da senté an al plano, corresponde al piadlo urbano 
catestrado con la cuanta 099002, clava catastral 504X90-009902, con una 
superficie da tamaño da 901.00 M2. ubicado an la cala ski nombra da la rila  
Ocuifizapotién da asta municipio, a nombra da R osando Tenorio Zam brsna  
según contrato privado da derecho da posesión da dos da judo da m<t novecientos 
noventa y  dos.

Bajo esta contexto, atenuando a qua an el numeral 94* <M Código Ova, se 
dispone qua sa deba acompañar a la demanda oI certificado expedida por el 
Registro Público da le Prooieded u Mane catastral dal Estado, an al aue 
aparezca quién es el propietsrio del Inmueblé oonttovértido, para Integrar 
conaetamenta la relación jurídico patosas!, ya qua da áster Inscrito, la demanoa 
debe promoverse en contra dal omoUfario dei Inmueble alecto e uaucaolr o en 
su detacto, da  na estar registrado se contúdera al propietaria como persona 
desconoces y  al emplazamiento ae haga por arfictoa, sin petjutoo de emplazar 
personalmente a quién an la demanda sa señala como interesado, es 
indispensable dar Intervención a todos loa Interesados en al juicio, para que • 
puedan quedar vinculados con lo resuello an la sentencia qua fisgue a dictarse, 
pues no as posible pronunciar sentencia valida y  eficaz U n  o irá  todos afina; de 
ahí que, entonces sea necesario llamar a lodos loa tttiaoonsonea pasivos

Dicha Institución da acuerdo a la Suprema Corte da Justicia da la Nación, 
consiste en una modalidad procesal an la qua concurra una pluralidad da partas 
qua daban o puedan actuar an comunión an aI proceso; aa decir, significa la 
existencia da un litigio an al qua participan da una misma suerte varías personas. 

E l fitiaconaotolo es actNo cuando existe diversidad de personas que 
demandan {adoras} alando preaso qua comparezcan a juicio a deducir el 
derecho qua las asista respecto al bien litigioso;  y, pasivo cuando son varias las 
personas demandadas. Además, an ambas mortandades también pueda 
dasificarae en voluntarle d necesario, ai primero cuando sa barra a cabo an uso 
da una facultad qua otorga la ley  para promoverlo, M entías  qua an el segundo 
(obligatorio) al procaso no puede substancíame validamente sino an la fiama da 
lltiaconsanskt, ye que les cuestiones¡urkticsa que en titee vendan amelan a más 
da dea personas, da tal manara q u e n o e a  posible pronunciar sentencia eficaz sin 
otiles a todas abas, an otras palabras, daba llámame a todos loa interesados 
(adorna o demandados).

' S séema da Cddgo CM en irmrarto de praacdoddn edquiatln adíe, dmtbigue, da mama «prosa, 
dea Wpímais cuerdo se emende adquirir por praaedoefún; t) un dan reglando o b) un bien sin 
raglsto (edeuee 1150)13047). se smbégA no ceiMtnpmmdivuro Metra« safe qua ai tira aM 
ngtaado, pero « nombro de quien no ee el «andadero prgpmtapo. Ese e« coñac» «n la gtnanldad 
de les caeos, pues an prtncUo «mera rojee« daten rámddlr y a se no counlen no Imy por quú 
«•cuacar une carga afctone y prbetteamane ¡treaázabm para a poaaador da imaalge qutún en 
yantad detenta la proptedad. Sn embargo, tarta nugatorio de In panagtádo por le praecripetán 
aoquHIya suponer que e arfarlo de CMgo CM pan a Oterito Federe M a  e ajero« de e
accec nspecán «ó» ac corm de propeertc que sparaca en a Degisto Púbtco, cuerdo se sabe 
que e. proprarario ne w ota. Me aera draunéeicip, a pearador qua quien sdquHr debe demandar 
< be dos rojees mancránadoa púas fpe sal *1 asedo da ¡noaridumbn qua amrailq la potasen 
rasóla, ajnqua ornando sn cuan» Ira dancrigj de romnto duafa ra le cose y «parando ro 
garanda da rodenos penis O ace Priva*«; ararme, se no sa aMuirii e abandono de triar 
trmuabm a qráer no aa raemanm su própmmjjo ni w sarretorreria i  qutan predi imputársele a 
saldad da ‘propiatee nagtganm'.
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Por ofie parto, os da dostacarsa que la dfiennde entre uno y  otro es que 
en al lltiaooneonfio necesario la sentencia definitiva debe aeren un mismo sentido 
respecto de todos los ttiaconsortsa, el encontrarse en une situación igual o da 
-elación substancial única a vados su/etoa; por lanío, pare que le declaración 

. harficdond pueda ser efectuada con eficacia todos ellos deben encontrarse 
í "  sentes en el proceso, de lo contrario, taltarú uno de los elementos esenciales 
ce arte y  por lo mismo se habré deaarroiiedo defectuosamente.

El lltisconsondo pasivo necesario tiene su rezón de ser en le existencia de 
luidos en los que debe habar una sois santtnctt pan  lodos los lUsoonsortea, 
pues en virtud del vinculo que se da en le relación jurkfica substancial es 
imposible resolver respecto de una parte sin considerar a krs dem is. Esta 
necesidad de ñamar s  luido  s todos los HVeconsoctas puede nacer por una 
JtspozuciCn legal o ser eonaeouende de le naturaleza de la relación deducida en 
el/ulcio, porque la resolución que se díale debe ser Igual pare todos ellos ya que 
fia no ser temados no tendré eficacia le sentencia en le medida de que no sa ri 
posible ejecutarla.

De tales consideraciones se colige que la p o s itM e d  de le existencia de 
itiaoonaorcio pasivo necesario debe analizarse aun oficiosamente en cualquier 
etapa dat luido, an rezón de que conforme e Id dispuesto en sI  artículo fifi del 
Código de Procedimientos civiles en vigor, 10 aeige de citar a  todas las partes 
corresponde 8t Orgs no ¡udediodonsi.

Por consiguiente, para Integrar la lalación ¡udtíkxnpiccasei que. como 
presupuesto de le andón se debe satisfacer e fin de que todos aquellos 
involucrados sn ios afectos y  consecuencias que se produzcan con motivo de le 
actuación ¡urtsMcdond, estén en pcsfiúikJatJ de manifestar lo que e su derecho 
corresponde, este Tribunal estima necesario que se fiama a lu id o  a la persona 
desconocida que se considere propietaria del d e n  inmueble motivo de le fifis y e  
lodo aquel que puede tener algún derecho raspado al mismo, a lin d e  que se le 
otorgue le oportunidad de salir an detense de los intereses que langa en el 
presente asunto, y  hecho que sea, se dicte le sen canas definitiva que en derecho 
procede, con efectos de cose juzgada sobre lodos aquellos que por 
mancomunidad del derecho o indMdbifided d d  mismo, satén obligados a litigar 
dentro de un mismo proceso precisamente en defensa de sus derechos.

De no ser asi, se cree le podbddad de no resolver el fondo de la 
controversia, dejando ts oportunidad a quien no viere favorecido sus derechos, 
que en une etapa posterior y  bajo un nuevo procedimiento puede Instaurar una 
roción respecto de le misma cosa materia de le filie, el estar vinculado 
ndladubie manta si derecho cuestionada, haciendo imposibte que se alcanca ei 
fin de la acción deducida an juicio.

Quedando subsistente lodo lo actuado respecto de le parte soton y  los 
cemandados R o se Nelly, Isabel y  Óscar, de apellidos Sema Hernández, 
sucesores d a ta d a  cujus M aris dpi Carm en Hernández A se a n d o , se l como el 
Rcqiatredordd Instituto Registra! del Estado en al municipio de O antro, Tebaaoc.

Tiene aplicación le tesis da ¡urispnjdsnds XX. J/12, emitida por el Tribunal 
Colegiado del Vigésima Circuito, puMIeada en el Semanario Judicial da le 
Federación y  su Gaceta, Tomo 11, Dtdsmbre  da 1993. Matada; CM, Novena 
Época, Página: *40 y  Registro: 203895, da rubro: U T IS C O N S O R C IO  P A S IV C 
N EC E S A R IO . R E Q U IS IT O S  Q U E  S E  R E Q U IE R E N  P A R A  LA E X IS T E N C IA  D E '  •

De igual forme, le fasta de Jurisprudencia 1eJJ. I44/200B, apiadada p o r le 
Primera Sale del A  fio Tribunal, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil 
dnca, publicada sn si Semanario Judtdal de la Federación y  su Baceta, Tomo 
XXII, Diciembre de 2003, Malaria: CMt, Novena Epoca. Página: 190 y  Registro: 
173329, da rubro: U T IS C O N S O R C IO  P A S IV O  N E C E S A R IO . E S  U N  
P R E S U P U E S T O  P R O C E S A L  Q U E  OE B E  A N A LIZ A R S E  D E  O F IC IO  P O R  EL  
JU Z G A D O R  E N  C U A L Q U IE R  E T A P A  D E L  JU IC IO  (L E G IS L A C IO N E S  D EL  
E S T A D O  D E  JA L IS C O  Y  D E L  D IS T R IT O  F E D E R A L )"

' üMs Haoonsodo ?. ve recesarte, cuando las cúnatelas qua sn d pico se «anta, atuenn a 
mta ds «a  pírate, as SI tnattei o »  na a* wdte pomas* tutanda rifitta. fio tifa  a eras 
atoa «tete aa raqui»« qua k* datMftdadnq aa halan an oomunidad turtdca con napa« al ote» 
Mgfdio o largan un rrUamodaacho o as anousnttn cMgate por ¡gua oauaa ds Indio, a prtdte,

• S Nacarado pasivo nacaaata proteo sn to* anta*»# y JJ ds los ítdgoa da Praadnteiici 
Otea dat Estado ds estaco y dat Otete teda«. mfiaeStsmams. Km au ron* da a« an 'a 
•Manda da iddoa an w  qua data Mea una ads sananos san arios los tecarate, dado »a  
«ataranta no pítate pronunoMq una teddtn p d U  tete te «Mas • todas, pisa snaMjd M 
atado «Manta an la maddn Júnate da ana aa «aa. aa ¡ntpodte oandanar a una paos te qua a 
«Mana ataña» a isa dunda. Ensata «aa»a«i.dWialHm|mOaa.mual qua las naaicn«» «teta 
eanonatdad. oompatanda y prwndtndi da la yH, qsnaMuya un pnatpuailc proroad qua daba 
ataWnateaHdpordl'aaa*'. Muta ai tatúate intente, aman puada doar una aateada 
teda al no »  «an» a »do« te Manotraaa. Aal, te ooaduyn qua d |uzgador pueda rotear d 
andida da la Mayadta dal Nucotrate patino moaatdc no id» an la roñaste date»« qua
ra id » d jado, ate qua tena la oMgaate da hadarlo ai atdnter napa te tala, yaque » te »  o#
■anateMa a pelote te» *  te «taonaotlai pudo *  tomo matado una aamanda mda y ningún 
rao dndda »  «Wanda da un pmeadManls an «  qua MMndost aindiado una andón. Jndnwn» 
M od*nra* una rssMadtn pddd qua no Codal» haon» M a  y, por »  «dan», ampoco 
n a * »» la Ha pteteate. En atado, da no «actan» a «edtnaMr» «do» k» Nacanaortaa, a » ¡  
ccdrH ror nulo d aa Impugna la latente por no Mear ddo ndEtedot loa no anpteatfoa; da ahí qi» 
d a atara d» un» anandl» proend gnu» tMesnUe i  a fdt» d» «mdtearia» d Mdo y, pr- 
rano, d» un» cuadttn d» crian pábdoo, podrd amdaai»» «n cuatdter «atado dd jado, ¡nduao an a 
apdadtn.

V, la tests jurisprudencial IH.30.C. J110, emitida por tfi Tercer Tribunal 
Colegiado en Meterte C M  del Temer Circuito, pubUoeda en el Sacara daf 
Semanario Juddel de le Federación. Núm. 79. Juffo da 1994. Matar»; CM. 
Octave Época, Rápida.- 49 y Reglado: 210947, Os rubro: UTISCONSORCIO  
PASIVO NECESARIO. DEBE ESTUDIARSE DE OPICIO'.'

En cumplimiento e este aetenréneción y con tundemento en toe amafias 131 
(Yacerán lll y 139 ftacdCn III del Código de Procedimientos Cheles sn rigor, se 
ordene si emplazamiento como parte demandada, a la persona dmaeenoclda 
que aa coaakteca propietaria del bien Inmueble motivo de la liba v a todo
tauH.aut.onda..mar. fijaún jtrtthg rtteetn «i mítma, p<x  meato a*
tdlctoe que se publicaran por trae veces, de trae en trae Mee, en el Periódica 
Oficial del Estado y en uno de los ¡Parios de mayor otrafiación que se editen an 
esta Ciudad, demándase insertar Mi loa mismos si auto de ktkfio de veintinueve 
de enem de dos m) dieciséis y si presante proveído, hadándole saber que la 
prestación principal que se redame ee le siguiente:

A) Que se declara por semencia definitiva que ha operado en favor de 
Rosendo Tenorio Zsmbnno, le prescripción adquisitiva o usucapión, respecto del 
Otan mmueoie. con superficie toan de tenería de 901.00 M2 (novecientos un 
metros cuadrados), ubteedo sn colla atn nombre, de le colonia *S dítono*, da la 
véle Ocuitzepofién, municipio de Centro, raboseo, con las medidas y 
cotindanctas:

A l N o rte 53.00 metros (sesenta y  ocho metros) con la serióla Marte dd 
Carmen Hernández Aseando.

Al Sur.- 83.00 metros (sesenta y ocho mafias) con Juan Martínez Lavfn.
Al Bate.-15.00 metros (quinos metros) con Arturo Metus.
Al Oeste.- 11.50 metros (once mellos con cincuenta centímetros) con ese» 

sin nombre (actualmente de le ootonta aI Arbolito) de vita Ocufitzapofiin. 
municipio da Cando, raboseo.

Se hace sebera le parte demandada que fierra el término dé cuarenta Mas 
habitas, siguientes al de la última pubteedón ordenada, pan qua se présame 
anta este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y que se le concede ai rérmtno 
de nueve Mee hébilea, contados e partir del Ote siguiente de aquel en que venza 
d  ténréno concedido pera recoger les copies del traslado, pera que de 
contestación e le demande, »percibida que en ceso confiado, se la (andrd por
Mgafinenta emplazada a luido y por pendido al daiecho para contestar la mlama.

As/mtsmo, se le requiere pera qua si momento de dar contestación a le 
aludida demanda señale denuedo y persona en sata ciudad pata oír y madrotas 
y notificaciones, en el entsnMdo que de no hacerlo Ies subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán afectos por medio de listes 
Ufada» sn los tederos de avisos dd Juzgado, da conhmtided con lo establecido 
a n d  articulo I3S dd Cótfigo Ptoeeed Ové en rigor.

Segundo. Pana d  cumplimiento de lo anterior, atondando a que d  
Periódico Oficial dd Estado, únicamente se pubfioa rréérodes y sábados, con 
fundamento sn d  numen! 113 dd Código Procesal C M  an rigor, as habita al 
sábado pare que alguno de los atados quo as publique en d  diado medio de 
difusión, se reefiee an aaa día.

Toreara. De aonfisméded con lo provisto *n d  articulo 203 fracción lll dd 
Código de Procedlmtentoa Civiles sn vigor, reqtriéress a la pene adora pan qua 
a la brevedad posible, proporcione copie de la demande y documentos anexos, 
pan canaria Hadado a la paisana lomada ajuicia.

Hecho lo anterior, hágase dd conocimiento a la parte ación, que los auloa 
queden a su disposición pan que pase hacerlos trámites comapondlantaa paro 
ti tramitación dd adíelo ordenado an finesa qué antecedan. *

1 a como la latan la doate. *B Nannaoreb nacauna, sana lugar aumgua la taqr no lo Mteazca 
«pnsamnta an los dgudnte anua; Cuando aa «(ardan aooortM comaMvw qua Hagan por 
ote» cortsatut un roa» talado na daño» qua trio puada «dtlr ügdmsntt con ralaotn • temas 
paroona«;- cuando aa Parranda..- a roldad da loa aojarnos tomado« por varias pararas...* 
(Dtcdonano da Daracfio Prociad CM da don Editado Patera», cuarta adddn, 1S33. pSgda 504). aa 

. rauaatorratte qua anoaia pndaunana an •••  Igura, d paro an dua aa daptanda a roldad da un 
acuario (una comprawnaj emanado anta satlaa panal, ah oir a una di ata» Urngo. n « ataac 
pdndpd dd Haconaordt pateo naoeaaro. aa d da qua atto puada haoar una »antedi pan wm»
Os teamaorte, ate dan qua d tfcund da dada Md an poaMdad da ladttar edeteamama al 
amonan cotraapundanta

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO OE LOS DIARIOS OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. ANÚNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES OE TRES SN TRES OÍAS, CON ANTICIPACION A LA F E C H A  

SEÑALADA, DADO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE ABBIt. P E  POS MIL W W ISIETE, EN 
ESTA CIUOAD DE V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABABCO.



16 PERIODICO OFICIAL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017

No.- 8000

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

A  L A S  A U T O M O A M S  Y  P Ú B L IC O  E N  S E N E B A U

En el expediente númeco 496/2011 relativo al juicio ES P EC IA L  
H IP O TEC A R IO , promovido por J 0 8 É  A N TE L M O  A L E JA N D R O  M ÉND EZ, 
apodando ganara! para pleitee y cobranzas dal IN S T IT U T O  D E L  FO N D O  
N A C IO N A L D E LA  VIVIEND A PARA L 0 8  TR A B A JA D O R E S , an contra da 
C LA U D IA  I8ELA  LE Ó N  H ER N A N D EZ y  R A Ú L B E N ITO  M O R E N O  R O JAS; 
con facha* quine* da agosto da do* mil diaclaiata, se dictó la siguiente 
actuación judicial:

'...J U Z G A D O  S E X TO  d é  LO  D E  PRIM ER A IN S TA N C IA  CIVIL D EL  

PRIM ER D IS TR ITO  JU D ICIAL D E L  E S TA D O . V ILLAH ER M O SA. C EN TR O . 

TA B A S C O . Q U IN C E  D E  A G O S T O  D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE.

Visto, la razón secretaria!, sa acuerda:

PRIM ER O  Por presentado al »candado H U G O  H U M B E R TO  P ER EZ  

D E  LA  C R U Z , en su carácter da abogado patrono da los demandados, con 

el escrito radbfdo en la masa receptora el catorce de agosto del presento 

ario, mediante el cual manifieste en virtud de le vista que se les dio a sus 

representados en el auto de tres de agosto del presente ario, que no están 

de acuerdo con el avalúo exhibido por el apoderado legal de la parte adora, 

por los motivo* que exponen, al respecto y de conformidad con el articulo 

577 fracciones I y II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es de 

decírsele al ocursante que como su* patrocinados no exhibieron avalúo de 

la Anca hipotecada, dentro del término previsto en la fracción I del numeral 

antes Invocado, acorde a la fracción II, debe entenderse a sus patrocinados, 

por conformes con dicho avalúo, el cual ddbe considerarse como base para 

ai remate.

S E G U N D O . Téngase al «candado JO S É  Á N TE L M O  A LE JA N D R O  

M ÉN D EZ, en su carácter de apoderado legal de la parte adora, con al 

escrito de cuenta, .exhibiendo original de un certificado de libertad o 

existencia de gravámenes, signado por la licenciada R O S A  IS ELA  LO P EZ  

DÍAZ, Registrador Público de esta ciudad, respecto al Inmueble hipotecado 

en la presente causa, *1 que sa agrega a los presentes autos para que obre 

como corresponda.

TE R C E R O . Asimismo, como lo solicita, y de conformidad con lo 

establecido por loe articulo* 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 

Código de Procadbnientos Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a 

pública subasta, en PRIM ERA A L M O N E D A  y al mejor postor el bien 

inmueble hipotecado propiedad de loa demandados C L A U D IA  IS ELA  

LE Ó N  H ER N A N D EZ  y  R A U L  B E N ITO  M O R EN O  R O JA S , mismo que a 

continuación sa describe:

A ).- Loto número 1, de la Manzana número 35, del Ejido José María 

Pino Suárez ¿ai Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 

da 179.00 metroe euadiadpe, localizado por los lindaros y dimensiones 

siguientes: A L  N O R TE : 14.00 metros, con calle Inocente Vázquez, lugar de 

su ubicación; A L  SU R : 13.75 meaos con Lotp número 2; A L  E S T E : 13.00 

metro* con Segunda Cerrada de Inocente Vázquez, y A L  O E S T E : 13.20 

metroe con Lola 3, Insórjto an ai Ragistro Público do la Proptodad y  del

Comercio de Villahermosa, Taba seo, con fecha primero de agosto de mil 

novecientos ochenta y  nueve, bajo el número 5,773 del libro general de 

entradas, quedando afectado al predio número 77,545, a folio 95 del Libro 

Mayor volumen 301; y al cual se le fijó un valor comercial de $621,000.00 

(seiscientos veintiún mil pasos 00/100 M.N), mismo que servirá de base 

para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad.

C U A R TO . Se haca saber a los postores o »criadores que deseen

Intervenir en la presente subasta, que deberáp depositar previamente en el
."»v • •

Departamento de Consignaciones y Pagos da la Tesorería Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos si DIEZ POR  

C IE N TO  de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 

no serán admitidos.

Q U IN TO . Como lo previene el articulo 433 fracción IV del 

ordenamiento civil ante* invocado, anúndese la presento subasta por DOS  

V E C E S  D E S IE T E  EN  S IE T E  DIAS, en el Periódico Oficial dal Estado, asi 

como an uno da los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además avisos en loe sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse loe edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate por cuestiones de agende se llevará a cabo en este Juzgado a las 

PIEZ HORAS Pfil. DÍA VEINTISIETE PE SEPTIEMBRE DEL POS MIL 
D IEC IS IETE , y no habrá término da espera.

S E X TO . Se tiene al apoderado legal de la parte adora, autorizando 

para ofr y recibir crias y notificaciones, asi como documentos a los 

ciudadanos LILIA A M ER IC A  JIM ÉN EZ UÍCAB, ELIAS EN R IQ U E GARCÍA  

RAM OS y DAVID M O N TE C IN O  V A S C O N C E L O S , de conformidad con el 

articulo 138 del Código Procesal Civil en vigor.

Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y  firma a la licenciada SILVIA VILLALPANDO  

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil del Primar Distrito Judicial del Centro, por 

y ante la licenciada HILARIA C A N O  C U P ID O , Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe..."

POR M A N D A TO  JU D ÍQ IAL Y  PARA SU  P U B LIC AC IÓ N  EN  EL P ERIÓDICO  

OFICIAL D EL E S TA D O , POR  D O S V E C E S  D E S IE T E  EN  S IE TE  DÍAS EN 

EL P ER IO D IC O  O FICIA L D EL E S TA D O , A S I C O M O  EN  U N O  DE LOS  

DIARIOS DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN E S TA  CIUDAD, 

EXPIDO EL P R E S E N TE  E N  S EIS  D E  S E P TIE M B R E  D E D O S MIL 

D IECISIETE, EN  LA  C IU D A D  DE V ILLAH ER M O SA, C A P ITA L DEL  

E S TA D O  D E TA B A S C O .

•6».
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
e '£ .!S T 9  8,

AÍ..P V B Ü C 9  EN  96-N.ER Al,:

En el expediente 302/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Brigidó Reyes 
Torree, con fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice:

“...A U T O  DB I N I C I O
P E P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O .  

D IL IG E N C IA S  P E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO / ^

JU Z G A D O  DE P AZ D EL D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE 
N A C A JU C A , T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  C A TO R C E  DE  
J U N IO  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O S ; La razón secretarial, se acuerda;
P R IM E R O .- Se tiene po r presentado a B ríg id o  Reyes To rre s , 

con su escrito inicial de dem anda y docum entos anexos consistentes en: 
•Contrato Privado de Donación, •Original de Certificado de Búsqueda de 
propiedad expedido por el Registrador Publico, «O ficio  núm ero 0078 
signado por el coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, 
con sello original, * Recibo de Pago de Im p uesto  Predial nú m ero 5477, 
«C o p la  de Recibo de Pago B 0 0 3 2 4 0 ,«P la n o  Original, y cinco traslados, 
con los cuales viene a p ro m o ve r P ro ce d im ie n to  Jud icia l no  
C o ntencio so  D iligencias de In fo rm a c ió n  de D o m in io , respecto del 
predio rústico ubicado en la calle sin no m bre del Poblado Guatacalca de 
este m u n ic ip io  de N acajuca, Ta b a sco , constante de una superfìcie de 
2 6 2 .8 0  m i ,  (d o scie n to s  sesenta y  dos m e tro s  ochenta  
ce n tím e tro s  c u a d ra d o s ), con las m edidas y colindancias siguientes; 
al N o rte : en 2 8 .8 0  m etros con el señor Evelio Lázaro To rre s, 
actualm ente señor Leonel L á za ro  H e rn á n d e z; al S u r; en 2 9 .6 0  
m etros con el señor N a tiv id a d  Reyes T o rre s ; al Este, en 9 .0 0  m etros 
con Calle sin no m bre actualm ente Calle Francisco  I .  M adero; y al 
O este, en 9 .0 0  m etros con el señor Antonio Lázaro H ernández, 
actualm ente señora E speranza  H e rn á n d e z.

S E G U N D O .- Con fundam ento en los artículos 30, 8 7 7 ,8 7 8 , 879, 
890, 8 9 1, 903, 906 fracción I, y dem ás relativos del Código Civil; en 
concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles am bos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, 
fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el núm ero que le c orrespon da ,,desé aviso 
de su Inicio al H . Tribu nal S uperio r de Justicia del Estado, y  al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le 
corresponda.

TE R C E R O .- De conform idad con los artículos 139 y 755 fracción 
I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 
publicación de este auto a través de E D IC T O S  que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario de m a yo r circulación, que se edite en la Ciudad de 
Villaherm osa, Tabasco; a » í co m o  ta m b ié n  se fije n  A viso s  en los 
lu ga re s públicos m ás co n cu rrid o s  en esta ciudad, com o son los 
tableros de avisos del. H. A yuntam iento Constitucional; Receptoría de 
Rentas; Delegación de Trá n s ito ; Juzgado Primero Civil de prim era 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia; Dirección de 
Seguridad Pública; así com o Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar 
de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 

. Interés en este Juicio, deberá com parecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un térm ino de q u in ce  días contados a partir de la última 
publicación que se realice, para que quien se crea con m e jo r derecho 
com parezca ante este Juzgad o a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la prom ovente del presente procedim iento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, de berán  
ser pubticitados de fo rm a  legib les, esto es, en las dim e n sio n e s  
(tam añ o de letra adecuado para la lectura) que perm ita ser 
suficientem ente visibles al público en general, a fin de da r cum plim iento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción I I I  del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará 
el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresam ente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al im plicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inm ueble con 
dueño Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publldtad ón sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictam ente perceptibles y no furtivas o m ínim as que Im piden ello.

C U A R T O .- Con las coplas sim ples de dem anda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registral del Estado con sede en el m unicipio de 
Jalpa de M éndez, Tabasco y  con domicilio am pliam ente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de M éndez, la radicación y trám ite que guardan las 
presentes diligencias de Inform ación de dom inio, prom ovido por B rígid o  
Reyes To rre s , a fin de que en un plazo de tres días m anifieste lo que a 
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conform e a las reglas 
generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por 
m edio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conform idad con los artículos 136 y  137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado.

Q U IN T O .-  Ahora bien, tom ando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, en víese  atento  e x h o rto  al Ju e z  da Paz de  la C iudad de  
Jalna de M éndez. Ta b a s c o . para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar éste proveído y em plazar al Instituto Registral 
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de M éndez en m ención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo m ande a diligenciar en sus 
térm inos a la brevedad posible y devolverlo bajo la m ism a circunstancia, 
quedando facultado para acordar prom ociones tendientes a la 
dlligenciaclón de lo ordenado.

S E X T O .- Hágase del conocim iento a los colindantes del predio 
m otivo de éstas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción I I I  del artículo 123 del Código de Proceder 
en la Materia dentro del térm ino de tre s  días hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, m anifiesten lo que a 
sus derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por m edio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conform idad con los artículos 
136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Colindantes qúe resultan ser Leonel Lázaro  H ern ánd ez, 
N atividad Reyes T o rre s  y  E speranza  H e rn á n d e z. Quienes tienen su 
domicilio am pliam ente conocido en el Poblado Guatacalca del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco.

S É P T IM O .- Se reserva señalar hora y  fecha para desahogar las 
testimoniales que Ofrece la prom ovente hasta en tanto se dé 
cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este m ism o 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado.

O C T A V O .- Té ng ase a la parte actora, señalando com o domicilio 
para oír y recibir, citas, notificaciones las listas que se fijan en los 
ta bleros de este Ju zg a d o , autorizando para oírlas y recibirías en su 
representación, así com o para recoger toda clase docum entos, al 
Licenciado Francisco  López M a drigal, a quien designa com o abogado  
patro no , designación que se le tiene p o r hecha, toda vez que el m ism o 
cuenta con cédula profesional registrada en el libro que para tales 
efectos se tram ita en este Tribu nal.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
A S Í LO A C O R D Ó , M AN DA Y  FIRM A EL L IC EN C IA D O  IV Á N  

T R IA N O  G Ó M EZ, JU E Z  DE PAZ D EL D ÉC IM O  S E X T O  D IS T R IT O
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JU D IC IA L , A S IS T ID O  DE LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  D O R IA  
IS A B E L  M IN A  B O U C H O T T , C O N  Q U IE N  A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y D A  
F E ..... - (D O S  FIRM AS ILEGIBLES)

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias, expido el presente edicto, el (06) seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca. Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa

de sus intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa

No.-8018

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

E D I C T O

A L  PÚBLICO  EN GENERAL:

En el e xpediente  n ú m e ro  659/2014, re la tivo  el ju icio  ejecutivo m ercantil, 
p ro m o vid o  la licenciada Mlreya Hernández A ria« end o sata rio  en procuración  de 
José Félix Pérez Z ap a ta , contra  A lb «rto  Calderón Sarao., con fecha ve in ticua tro  
de agosto de dos mil diecisiete, se d ictó un p ro veíd o  que  copiado a la letra dlc> :

*... Prim ero. T é n g a s e  p o r presente a la licenciada M IR E Y A  H E R N A N D E Z  A R IA S , en 

su ca rá cte r de e jecutante  y  titu lar dei d o cu m e n to  base de la acción , con su escrito 

¿e cu en ta , haciendo varios a rg u m e n to s  y  to m a n d o  en cu en ta  que  el avalúo em itido 

en auto s, no Aje o b je tad o  p o r  n in g u na  d e  las p artes , esta auto rida d  tu vo  a bien 

a pro b ar el a va lú o  pericial em itido p o r ei profesionista  In g e n ie ro  J U L IO  C E S A R  

C A S T IL L O  C A S T IL L O  perito de ia parte  actora.

En este o rde n , para efectos legales, se to m a rá n  c o m o  precio  dei re m a te  y  

servirán  co m o  postura  legal el a va lú o , esto para q ue  con el p ro d uc to  de su v e n ta , se 

cubra  ia d euda reclam ada p o r el e je cu ta nte .

A te n to  a !o anterio r, del a va lú o , se to m a co m o  base para el re m a te  el 

s ig u ie nte : del In g e n ie ro  JU L IO  C E S A R  C A S T IL L O  C A S T IL L O , con respecto al p red io :

1 . Del poblado dos ceibas de este m unicip io , v a lo r co m ercia l $ 2 5 1 , 5 0 0 .0 0  

(D O S  C IE N T O S  C IN C U E N T A  Y U N  M IL  Q U IN IE N T O S  P E S O S  00/100 M .N .) 

el cual obra  a grega d o  en autos de la foja doscientos sesenta a la 

doscientos setenta n ue ve.

Segundo.- C o m o  io solicita la e je cu ta nte , en al prese n te  ju icio , en el escrito 

que se p ro ve e , con fu nd a m e n to  en ei artículo 1411 dei C ó d ig o  de C o m ercio  en al 

época de ia d e m a n d a  (2 0 1 4 ), en relación con los num erales  4 3 4 , 4 35  del C ódigo de 

P ro cedim iento s C iviles, aplicado s u pleto riam e nte  a m ate ria  m erc an til, sáqu«se a 

ra m a t« an PRIM ERA ALM ONEDA y  al m ejor postor el s iguiente  bien m u e b le :

a ). Predio rustico, ubicado en el poblado dos ceibas de este m unicipio con 

las m ed ida s y  lindero s sigu ie nte s: Al Noreste; 2 2 .5 2  m e tro s , con solar 1; Al 

Sureste: 1 8.23  m e tro s , con solar 4 , 1 7 .2 2 m , con solar 6 ; .  Ai Suroeste:. 2 .1 0 m , 

con a n d a d o r sin n o m b re ; 1 2 .1 2  m etro s  con solar 8 ; 1 3 .1 0  m etro s  con solar 7. Al 

Noroeste: 36,66 m etros con parcela 105, con superficie  9 0 2 .8 7  M2. 

Asignándo sele  a d icho predio un v a lo r co m ercia l que  le co rre spo nd e  al e jecutante  

M IR E Y A  H E R N A N D E Z  a ° !A S  S 2 5 1 , 5 0 0 .0 0  (D O S  C IE N T O S  C IN C U E N T A  Y  U N  M IL  

Q U IN IE N T O S  P E SO S  0 0/100 M .N .) S iendo postura  legal, la que  cu b ra  ei : ia  •. -..".al 

de este precio.

Tercero. Por otra p arte , tal y  co m o  lo solicita la e je cu ta n te , se hace hincap-é 

que ei bien inm ueble  q ue  t e  sa cara a  re m a te  en p rim e r a lm o n ed a  y  al m e jo r  postor,

esta Inscrito en eí re gistro  publico de (a p ro piedad y  dei co m ercio  de Ta ba sco  a 

n o m bre  de A L B E R TO  C A L D E R O N  S A R A O .

Cuarto: C on fu nd a m e n to  en el num eral 1411 del C ódigo de C o m ercio , a fin 

de co nvo car postores, anuncíese  la presente  subasta p o r TR ES  VECES DENTRO D E 

NUEVE DIAS, p o r m e d io  d e  edictos que deb e rá n  publicarse en el Periódico O ficia , 

del is ta d o , así c o m o  en uno de los diarios d e  m a y o r circulación de V lllanerm oso 

Tabasco, fijándose a de m ás avisos en los sitios públicos de co stum b res rnás 

.jn c u rr ió o s  de  ésta M unicipalidad, a tra vés de la A ctuaría  Judicial de adscripción, en 

el entendido de que  la subasta te n drá  verificativo  en el recinto de este Ju zg a d o  a las 

MUEVE HORAS CON TR e iN TA  M IN U TO S  DEL O ÍA  TR e iN TA  Y  UNO DE 

OCTUBRE DE DOS M IL D IE C IS IE TE , debiendo el lid ia d o r d epositar p reviam e nte  

en el D e pa rta m e n to  d e  C o n s lg n a d o n e s  y  Pagos del H . Trib u n a l S up e rio r de Justicia 

en el Estado, una cantidad  igual p o r lo m enos al d iez por ciento de la cantidad base 

del re m a te , sin cuyo requisito no serán adm itido s.

Notiffquese perso n alm e n te  y  cú m p la se .

Asi lo p ro vey ó , m anda y  firm a N o rm a  Latida Félix G a rd a ; Juez Civil ce 

Prim era Instancia del C u a rto  D istrito  Judicial de C un d ua cá n  Ta b a s co , p o r y  ante el 

te rce r secretarlo Judicial Vicenta Tarango Gutiérrez; q ue  certifica y  da fe.

AL CALCE: DOS FIRM AS ILEG IB LES . RUBRICAS...*

POR M A N D A T O  J U D IC I A L  Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  PO R  T R E S  V E C E S  
C O N S E C U T IV A S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S  EN E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
A S Í  C O M O  EN U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  EN LA E N T ID A D , 
E X P ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC T O  A  LO S V E IN T IC U A T R O  D IA S  D ÍA S  D E L  M ES DE 
A G O S T O  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , EN  LA C IU D A D  D E C U N D U A C A N ,
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No.- 8007

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

e d i c t o .-

C. ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL (codem andada).
PRESENTE

En el expediente número 280/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Inexistencia de Contrato de Compraventa y  Pago de Daños y  Perjuicios, 
promovido por PEDRO HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de 
Represéntente legal y  Administrador Único de la sociedad mercantil denominada 
VERSUR" SA . DE C.V. en contra de ROLANDO AUGUSTO RUÍZ HERNÁNDEZ y  

OTROS, con fechas siete de abril de dos mil diez y  veinte de junio de dos mil 
diecisiete, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

A U T O  O E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
C E N TR O , T A S  A S C O , M ÉX ICO . S IE TE  D E A B R IL  DE D O S  M IL 0162.

Visto lo da cuenta se acuerda:
PRIM ERO. Téngate al acanelado P E D R O  H E R N Á N D E Z  V ILLE G A S , con su 

escrito de cuenta, dando cumplimiento ai requerimiento que ie fue hecho mediante proveído da 
fecha once de febrero de dos mil diez, y  al respecto exhibe una escritura en copia certificada, así 
como copies certificadas del poder general para pleito» y cobranza», acto» de adminiatración de 
riguroso dominio y suscripción de títulos y operaciones de crédito; por tanto, se tiene por 
subsanada tal omisión y se da antrada a la demanda en los siguientes términos:

S E G U N D O . Se tiene por presentado al licenciado P E D R O  H E R N Á N D E Z  
V ILLEG A S , en su carácter de representante legal y administrador único de la sociedad mercantil 
denominada '*V E R S U R ", S .A. D E  C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la 
escritura pública numero 4.262, dé la cual corre agregada copia en el presenta expedienta, para 
efectos; con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: una escritura copia 
certificada, dos escritos originales y r.ueve traslados, mediante loe cuales promueve ¡uiao 
ORDINARIO C IVIL O E IN E X ISTE N C IA  DE C O N T R A T O  0 6  C O M P R A V E N TA  Y  P A G O  DE 
D AÑOS Y  P E R JU IC IO S , en contra da los ciudadanos R Q L A N D O  A U G U S T O  R U ÍZ  H E R N Á N D E Z  
y  AR M A N D O  J IM É N E Z  OLM O S, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en la casa 
número 18 (dieciséis), de la Privada da la Sierra, sita an al número 140 da Ia Avanida Pasao 
da la Slarra, Colonia Raforma da asta Ciudad, y  la calla Manual Doblado  número 101, 
Sagundo Plao, Colonia Tamulté da asta Ciudad da Vlllaharmosa, Tabaaco, respectivamente; 
(1) A N A  H A R IN A  J U Á R E Z  PIM E N TEL  y  J O S U É  M ED IN A P A D ILLA , con dom icilio en lo c „ ,  
número 1, da la Privada da la Slarra, sita an al núm aro 140, Avenida Pasao da ta Sierra, 
Colonia Raforma da asta Ciudad; (2) D A N IE L  D E JE S Ú S  L Ó P E Z  TO L E D O , con domicilio 
indistinto para sa r amplazada a Juicio, an la casa 8 (sata) da la Privada da la Slarra, alta en la 
Avenida Paseo da la Slarra númaro 140 da la Colonia Raforma da asta Ciudad; (3) LU IS  
V A LEN C IA  TH OM AS. L IL A  D E L  C A R M E N  P É R E Z  P É R E Z . Con dom icilio en I .  t u l  núm ero 7 
(nieta) da la Privada da la Slarre, sita an al núm ero 140, Avenida Paaao da la Slarra, Colonia  
Reforma da asta Ciudad; (4) M IN ER VA  P É R E Z  G Ó M E Z  con dom icilio ubicado an la casa 
numero 10 (dlaclaéis) Privada da la Slarra, sita an al número 140, Avenida Paaao da la 
Sierra, Colonia Reforma da asta Ciudad; (5)  JE S Ú S  R A F A E L  T A P IA  A G U tL A R  v  M ARÍA  
E S T H E L A  H E R N Á N D E Z  Q O V E A . con dom icilio ubicado an la esas núm aro 23 (veintidós) da 
la Privada da ta Sierra, alta an al núm aro 140, Avenida Paseo da la Sierra, Colonia Raforma 
da asta Ciudad; así com o a loa licenciados F R A N C IS C O  M A D R IG A L  M O H E N O . Quien as 
titular da la No tena Pública númaro 1, con domicilio p a n  aar emplazado a Juicio sito an 
P'aza Hidalgo númaro 28, Centro, Código Postal 88200 da Jalpa da Méndez, Tabasco; 
JE S Ú S  A N TO N IO  P IÑ A  G U T IÉ R R E Z . Notarte Público número 31 (T r e in a  y  Uno), con 
ejercicio en el Estado  de Tabaaco, Sede y  Adscripción en este Ciudad da Viliahermosa, 
Tabaaco; M A N U E L  C E R V A N T E S  H E R R E R A . Notario Público  número 12 (doce) co n ejercicio 
an al Sotado da Tabaaco, Soda y  Adscripción an este Ciudad da Vlllaharmosa, Tabaaco; 
R E G IS TR A D O R ^P Ú B LIC O _Q E _LA  P R O P IE D A D . Y  D E L .C O M E R O S  D E I S T A  Q W Q A Q ^ con 
domicilio ampliamente conocido, sito  en la Avanida Adolfo Rulz Cortinas sin  número, 
Colonia Casa Blanca da asta Ciudad, antro las Avenidas Prolongación da Francisco Javier 

Mina y  Avanida Untvan fdad; N QT A R W . £ 0 § U £ Q J tÚ M I& B Q -Z 4 £ JS L  m T B O Q J C B B lE B A L  
L IC E N C IA D O  J O S É  S E R R A N O  A C E V B D O . C on úomlclllo ub lctdo en Avenlúe J c s i  
VasconcaloaJ núm aro 220-3, Colonia  Condesa, Código Postal 08140 da México, Distrito 
Federal,

de quienes reclama las prastaotones siguientes:
A .- Se reconozca mediante sentencia ejecutoria, la inexistencia dai poder 

supuestamente otorgado a los cc. R O L A N D O  A U G U S T O  R U Ó Z  H E R N Á N D E Z  y  A R M A N D O  
JIM É N E Z  OLM OS, y que presuntamente se contiene en la Escritura Pública número 16,601, 
volumen 360, fono 46, del protocolo del Notario Público número 24. licenciado J O S É  S E R R A N O  
ACEVBDO, dal Distrito Fodoral.

Asi como demás prestaciones contenidas en los incisos B), C , D, E, P, G , H, I y  J , 
de su escrito inicial de demanda, la cuales por sconomia procesal sa tienen por reproducidas 
como tila  letra sa insertaran.

TE R C E R O . Con fundamento en los artículos 1861 al 1904 y demás aplicables del 
Código Civil, asi como ios numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código da Procedimientos 
Civiles emboa vigente» en el Estado, sa da entrada a la demanda sn la V is y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, deee evito de su Inicio a la H. 
Superioridad.

C U A R TO . Con fundamento an lo dispuesto en fot artículos 213, 215 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en ef Estado, con iet copias simples de la 
demande y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiques«, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parta demandada en el domicilio que seriáis la parta adora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la parte adora en la demanda, confeséndoiot o negándolos y 
expresando loe que ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
N UEVE DÍAS H Á B ILES , que empezará a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada, 
apercibida que en caso de no cumplir con tu  carga procesal, el silencio, las evasivas u emisiones 
tendrán por presuntamente admitido« los hachos propuesto« por su contraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efedoe por lista (Ijada an loe tableros de avisos del juzgado, 
aún las da carácter personal, acorde a los numéralas 138 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

Q U IN TO . La parte promovente seriáis com o domicilio pera oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en le calle Raforma número 710-A, esquina calla Prolongación de 
Hidalgo, Colonia Rovirosa de sata Ciudad, autorizando indietintamente para tales efectos, 
asi como para recoger toda clase de documentos, a los licenciados M OISÉS PÉR EZ 
Z A P A TA  y C É S A R  A U G U S T O  G A L Á N  SO SA, lo anterior de conformidad con el articulo 136 y 
136 dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

S E X TO . Observándose que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor 
dei licenciado M O ISÉS P É R E Z  Z A P A TA , con fundamento en el artículo 2892 dei Código Civil para 
el estado de Tabasco en vigor y 72 del Código' de Procedimiento# Civiles para asta Entidad, en 
vigor, se señala cualquier día y hora hábil siempre que asi lo permitan las laboree de este 
juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho 
otorgamiento y ei citado profesionista en caso de aceptar ei cargo, deberá acreditar tener cédula 
profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura en derecho.

S EPTIM O . De lae pruebas ofrecidas, por (a parte actorae, se reservan de ser 
proveídas en su momento procesal oportuno.

O C TA V O . En razón que el domicilio de loé demandados Notario Público número 
Lho. licenciado F R A N C IS C O  M A D R IG A L  M O H EN O  y  Notario Público núm ero 24, licenciado 

J O S E  S E R R A N O  A C E V B D O , se encuentran fuera da esta Jurisdicción, con fundamento en ios 
articulo* 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto ai Juez 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judldal del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. así 
como ei ciudadano Juez competente de la dudad de México, Distrito Federal, para qué en auxilio 
de las labores de este juzgado ordenen a quien corresponda den cumplimiento a la diligencia 
ordenada en ei presente proveído, por razón de la distanda se le concede un término de cinco 
días más ai demandado Notario Público númaro 24, licenciado J O S E  S E R R A N O  A C E V E D C , 
para qua de contestación a ia demanda; queda facultado al Juez exhortado, para acordar 
promociones tendientes el perfecdonamiento del exhorto.

NOVENO. Como lo solicita el promovente y.de conformidad con el artículo 209 fraedón til 
dei Código de Procedimientos Civiles y 1303 dei Código Civil, ambos Vigentes en el Estado, y 
como medida da conservación, gírese atento ofido al Registrador Público de la propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, para efecto» de que inscriba preventivamente la presente demanda, la 
cual deberá remitirse por duplicado, para loa efectos de que se haga la anotación en (os libros 
correspondiente dp que el bien ai que se refiere se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca 
esta dreunatanda y perjudique á cualquier tercero adquirente.

n o tifíq uese  perso n alm ente  y  c ú m p l a s e .
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado C LA U O tA  Z A P A TA  DÍAZ, 

Juez Quinto Civil de Primera Inetanda del Primer Distrito Judldal de Centro. Tabasco, México; 
ante el Secretario de Acuerdos Licenciada JOSÉ R E F U G IO  R O S ILES  SÁN C H EZ, que autoriza, 

certifica y da fe.

(A U T O  DE FECH A  V E IN TE  DE JUNIO D E DOS M IL  D IEC IS IETE)

JUZGADO QUIN TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO. V1LLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE.
Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, 
mandatario judicial de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
manifiesta que su representada no cuenta con ningún dato referente a la codemandada 
ANA HARINA JUÁREZ PIMENTAL, solicitado en el oficio número



20 PERIODICO OFICIAL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017

2 8 0 1 2 6 4 2 0 0 / 0 3 9 1 / 2 0 1 7 , p o r el Instituto M exicano del Seguro Social, manifestación 

que se le tiene p o r hecha para los efectos legales co rrespondientes.

En consecuencia de lo anterior, y  toda vez que no se ha podido localizar 

d om icilio  alguno de la dem andada A N A  K A R IN A  J U Á R E Z  P IM E N T E L ,  no obstante de 

que para ese fin se solicitaron  inform es a diversas dependencias e instituciones, sin 

obtener resultado alguno, en consecuencia, ante dicha im p o sib ilida d  y  con fundam ento 

en el artícu lo  131 fracción III y  139 fracción II del código de procedim iento s civiles 

vigente en el estado, se ordena e m p la za r a ju ic io  a la co dem andada A N A  K A R IN A  

J U Á R E Z  P IM E N T E L ,  en los térm inos ordenados en el auto de inic io  de fecha siete de 

abril de dos m il diez, p o r m edio  de E D IC T O S  que se p ub lica rá n  p o r T R E S  V E C E S  D E  

TRES EN TRES PÍAS en el perió dico Oficial D e l Estado, así co m o e n  uno de los Diarios 

de Mayor Circulación que M e diten  en esa ciudad, para q ue .co m pa re zca  arne este 

juzgado a recoger las copias , del traslado, d en tro  del té rm in o  ~dfe' T R E I N T A  D ÍA S  

contados a p a rt ir  de! día siguiente de la ú ltim a  publicación d é la d ic to , en la inteligencia 

que el té rm in o  para contestar la dem anda em pezará  a c o rre r al día siguiente, en qué 

venza el te rm in ó  concedido para recoger las copias del traslado o la  p a rt ir  del día 

siguiente de que las reciban si co m parece antes de que venza d icho té rm in o , haciéndole 

saber adem ás que deberá señalar persona y  d o m ic ilio  en esta ciudad, para. los .efectos 

de o ír citas y  notificaciones, apercib ida  que  de nó. hacerlo  1¿ms subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le su rtirán  electos p o r listé fijadas.en los 

•serados del juzgado, con fundam ento en el artículo 139 fracción II det .Código de 

Procedim ientos C iviles en vig o r. • 1 '

S E C U N D O . Queda a cargo de la parte  actora co m parecer ante la Secretaría 

de este juzgado a re cib ir los edictos correspondientes, debiéndose de c e rc io ra r que los 

m ism os estén dirigidos a la codem andada A N A  K A R ÍN A  J U Á R E Z  P IM E N T E L ,  y  .que en 

ellos se incluya el auto de inicio y  este proveído, c u b rir el gasto que se genere y  que se 

publiquen co rrectam ente en los té rm in o s indicados.

T E R C E R O . Para lo cual se le concede a la parte  actora, un plazo de T R E S  

D ÍA S  H Á B IL E S  siguientes al en que  le surta  efectos la notificación de este proveído, 

oara que com parezca ante este juzgado a realizar los trám ites de los edictos, apercib ido 

que de no nacerlo re po rta rá  el perju ic io  procesal que sobrevenga p o r la actitud

asumida y  se a rch ivará  p rovisio nalm ente  el expediente, de co nform idad con el num eral 

9 ó del Código de P ro cedim iento s Civiles vigente  en el Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE,
ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

V E R Ó N IC A  L U N A  M A R T ÍN E Z , JU E Z A  Q U IN T O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D EL 

PR IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O , M ÉX IC O , A N T E  LA  

S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  Y E S E N IA  H O R F IL A  C H A V A R R 1 A  A L V A R A D O , 

CON Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUÉ'SE EDITEN EN-ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 8009

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
E . J U . C T - P S ,

A L  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L :

EN EL EXPEDIENTE 3 5 1 / 2 0 1 6  R ELATIVO  AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR A R M A N D O  B A R B E R IO  S A L A Z A R , CON FECHA TR E IN TA  Y 
UNO Y S IETE  DE O CTUBRE DEL AfíO=-OOS MIL D IE C IS É IS , SE DICTARON 
DOS A U TO S  QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN'.

CUEN TA S EC R E TA R IA N - En treinta  y uno de o ctub re  del año dos m il dieciséis, la 
suscrita S ec retaría  Judicial de a cuerdos de la Mesa Civil, da cuenta  al Ju e z  con el 
escrito signa d o  p o r Arm ando Barberio Saiazar, recibido en d ie cin ue ve  del m es y 
año en cu rso . C onste

JUZGAD O  DE PAZ DEL DECIM O  SEXTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA B A SC O ; R EPÚBLICA M EXICANA, A T R E IN TA  Y U N O  DE O CTUBR E DEL AÑO  
DOS M IL  D IE C IS É IS .

V IS T O S .- La cu en ta  secretaría l, se acue rd a .
Ú N IC O .- Se tiene p o r p resentado co n  su escrito de cu en ta  a Arm ando  

Barberio Saiazar, m ediante  el cual vie n e  d e n tro  del té rm in o  legal concedido, 
según se d esp re n de  del có m p uto  secretaríal que  a ntece d e , y precisa que  el dom icilio 
correcto de los colindantes Anal! Gutiérrez Ventura y Alejandrina Pérez 
Gutiérrez; la p rim e ra  de los m encionados se ubica en la calle el Te jó n , m an za na  
14, lote seis del Frac cio n a m ie nto  Pom oca de la R anchería  S alo ya  S e g u n d a  Sección, 
y la se g u n d a  en la calle el T e jó n , m an za na  14 lote ocho del F rac cio n a m ie nto  Pom oca 
de la R a nchería  S a lo ya  S eg u n da  Sección, de este m unicipio  de N a c ajuc a , Ta ba sco .

C o n  base  e n  lo anterio r, se o rde n a  tu rn a r  los p rese n te s  auto s a la actuaría 
Judicial adscrita  a este ju z g a d o , para que  proceda a notificar a los colindantes ;e! 
presente p ro ce d im ie nto , en té rm in o s del auto de inicio de siete de o c tub re  leí 
presente  a ño , con inserción del presente  p roveído.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
ASt LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA D O R IA  IS A B EL M IN A  B O U C H O TT, C O N  
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y  DA FE._______________________________________________

, A U TO  DE IN IC IO
V IA -P E .PROCED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO . 

D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JUZGAD O  DE PAZ DEL DÉCIM O  SEXTO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA BA SC O ; R EPUBLICA M EXICANA, A S IE T E  DE O CTUBR E DEL AÑO DOS M IL  
D IEC IS ÉIS .

Vistos: La ra zó n  secretaríal, se a cue rd a :
PRIM ERO. S e  tiene  p o r p resentado a ARM ANDO BARBER IO  SALAZAR, ^ n

su escrito inicial de d e m a nd a  y  d o cu m en to s  anexo s co nsistentes e n : »O rig in a l del 
C o n tra to  d e  C esió n  de D e rech o s d e  Posesión, »C o p ia  sim p le  d é  credencial de elector 
a n o m b re  de ARM ANDO BARBERIO SALAZAR, »C e rtific a d o  de no Propiedad del 
In stituto  Registra! del Estado, »C o p la  d e  oficio n ú m e ro  2 4 9  signado por el 
C o o rd in a d o r G e n eral de C atastro  de N ac ajuc a , Ta b a s c o , con sello original, »C o p ia  
sim ple de un escrito , »O fic io  n ú m e ro  884 del in stitu to  R egistral del Estado, »P la n o  
O rig ina l, con los cuales vie n e  a p ro m o v e r PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO 
CO N TENCIO SO  D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A CIO N  DE D O M IN IO , para acreditar 
la posesión de un predio  u rb a n o  ubicado en el Fraccionamiento Pomoca de ia 
Ranchería Saloya Primera Sección, dei m unicipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una  superficie  d e  2 1 9 .5 6  m 2  (D O S C IE N TO S  D IECIN UEV E  
METROS, PUNTO  C IN C U EN TA  Y SEIS  CEN TÍM ETR O S  CUADR ADO S), con las 
siguientes m edidas y  cotindancias: al NO R ESTE: en 33.10 m etro s con AN ALI 
GUTIÉRREZ VEN TU R A ; al SURESTE: en 2 9 .6 3  m etro s con A LEJANDR INA  
PÉREZ G UTIÉR REZ; al SUR O ESTE: en 7 .8 2  m etro s con Calle de A cceso; y  al 
NOROESTE: en 0 7 .0 0  m etro s, con ARM ANDO BARBERIO SALAZAR.

SEG UN D O .- C o n  fu nd a m e n to  en ios artículos 3 0 , 8 7 7 ,8 7 8 , 8 7 9 , 8 9 0 , 8 91 , 
903. 906  fracción I, y  dem á s relativos del C ódigo C ivil; en co ncordancia  con los 
num erales 7 10 , 7 11 , 712 y  755 del C ódigo de P ro cedim iento s C iviles am bos 
Vigentes en el E s ta d o , se da e ntrada  a las presentes diligencias en la vía y  form a 
propuesta ; en co nsecuencia , fó rm ese ei expediente  re spe ctivo , regístrese  en el 
Libro de G o b ie rn o  que sé lleva en este Ju zg a d o  bajo el n ú m e ro  q ue  le co rrespo nda, 
des¿ aviso de su  Inicio al H . Trib u n a l S u p e rio r d e  Justicia del Estado, y  al M inisterio 
Público adscrito a este Ju zg a d o  la Intervención  que  en d erech o le co rrespo nda.
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TER CER O .- De co nform idad con los artículos 13'J y  755 fracción I I I  del 
Código de Procedim ientos C iviles en v ig o r se ordena la publicación de este auto a 
través de ED ICTO S  que se publicarán  p o r tres veces co nsecutivas de tres en tres 
días en el periódico oflcial del Estado y en un diario de m a y o r circu lació n, qu«r se 
edite en la C iud a d  de V illa h e rm o sa , Ta b a s c o ; así como también se fijan Avisos 
e n  los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, co m o  son los tableaos 
de avisos del H, A y u n ta m ie n to  C o n stitu cio n al; R eceptoría de R e ntas; D elegació n  de 
Trá n s ito ; Juzg a d o  civil de p rim e ra  instancia; Ju e z Penal d e  P rim era  In sta ncia ; 
D irección de S eg u rida d  Pública; así co m o M ercado Público, p o r se r ios lugares 
públicos m ás co ncurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lu g a r de la 
ubicación del predio p o r co nducto de la Actuaría  Judicial; haciéndose  saber al 
público en g e ne ra l, que  si a lguna persona tiene interés en este ju ic io , deberá 
co m p a re c e r ante este ju zg a d o  a hacerlos va ler en un té rm in o  de Q U IN C E  D IA S  
contados a p artir de la ú ltim a  publicación q ue  se realice, para que  quien  se crea  con 
m e jo r d erech o co m p a rezca  ante este Juzgado a deducir sus derech os legales.

Se le hace sa be r al p ro m o ve n te  del presente p ro ce d im ie n to , que  la 
publicación de edictos, que en su o p ortunidad  se realice, deberán ser 
pubilcitados de forma legibles, esto es, en las dim ensio nes que  p erm ita  ser 
sufic ientem ente  visibles ai público en general, a fin de d a r c u m p lim ie n to  
satisfactorio a lo o rde n ad o  en el artículo 7 55  fracción I I I  del C ó d igo  de 
Pro cedim iento s C iviles en v ig o r. Apercib ido q ue  de no hacerlo , re po rta rá  el perju ic io , 
que ello pueda d ep a rarle ; pues aún  y cuando la ley e x p resa m en te  n o  indica las 
características de dichas publicacio nes; lo cierto es que, al im p lica r la presente  
acción no contenciosa la publicación tra n spa re nte  de la intención de a dq u irir la 
p ro piedad form al de un inm ueble  con d ueño incierto ; para que  ello sea posible es 
lógico e xig ir q ue  la aludida publicitacíón sólo es posible cu m plirse  al realizarse 
publicaciones diáfanas y  e stricta m e n te  perceptibles y no fo rtívas o m ín im a s que 
im p ide n  ello.

CU A R TO .- C on las copias sim ples de d e m a n d a  córrase traslado y  notifíquese 
ai In stituto  Registral del Estado con sede en el m unicipio d e  Jalpa de M é nd e z, 
Ta ba sco  y  con dom icilio a m p lia m e n te  conocido en la Ciudad de Jalpa  d e  M é n d e z, la 
radicación y trá m ite  que  g ua rd a n  las presentes diligencias de inform ació n de 
dom inio, p ro m o vid o  p o r ARM ANDO BARBER IO  SALA2AR. a fin de q ue  en un 
plazo de T R E S  D ÍA S  Hábiles siguientes al que surta  efectos la notificación de este 
p roveído, m anifieste lo que  a sus derech os o intereses co nve nga  a quien se le 
previene  p ara  q ue  señale  dom icilio y auto rice  perso na en esta ciu da d , para los 
efectos de o ír y recib ir citas y notificaciones, apercib ido que  en caso de no hacerlo , 
las subsecuentes notificaciones aún las que  co nfo rm e  a las reglas g e ne ra le s  d eban 
hacérsele p erso n alm e n te , le surtirán  sus efectos p o r m edio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Ju zg a d o  de co nform idad con los artículos 136 y  137 del 
la Ley A d je tiva  Civfi v ig e n te  en el Estado.

Q U IN T O . -A h o ra  bien , to m a n d o  en cuenta que  el dom icilio del Instituto  
Registral del Estado se e nc ue n tra  fuera de esta Jurisdicción, con a po yo  en los 
artículos 143 y 144 del C ó d ig o  d e  Pro ceder en la M ateria , con los insertos 
necesarios y  p o r los co nd u cto s legales p ertin e ntes, a i r w  atanto exhorto al Juez  
d e  Paz de la Ciudad de Ja lo » da Méndez. T a b a c o , para que  e n  auxilio a las 
labores de este Ju zg a d o , se sirva notificar este proveído y e m p la za r al In stituto  
Registral del E stado con sede en el M unicipio de Jalpa de M é nd e z en m en ció n , para 
que d esa h o gu e  la notificación orde n ad a , con la súplica, de q ue  tan p ro n to  sea en su 
p« -der d icho exh o rto  lo m an d e  a diligenciar en sus té rm in o s  a la bre ve d ad  posible / 
d i-vo lve rlo  b a jo  la m ism a  circu n sta ncia , q u e d an d o  facultado p ara  a co rd a r 
p ro m o cio ne s  tendientes a la dUigenciactón de lo o rde n ad o .

S E X T O . -  H ágase  del co no cim iento a los co lindantes del predio  m o tivo  de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de co nform idad con ¡a 
fracción I I I  del artículo 123 del C ódigo de P ro ceder en la M ateria d e n tro  del té rm in o  
de T R E S  D ÍA S  hábiles siguientes ai en que surta  efectos la notificación de este 
acuerdo, m anifiesten lo que  a sus derech os o intereses co nve ng a  a quienes se les 
previene para que  señalen dom icilio para los efectos de oír, re cib ir citas y 
notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que  en caso de no hacerlo ,

las subsecuentes aun  las q ue  co nfo rm e  a las reglas ge ne ra le s deban hacérsele 
perso n alm e n te, le su rtirán  sus efectos p o r m edio  de lista fijada en ios tableros de 
esre Juzg a d o  de co nfo rm ida d  con los artícu los 136  y  137 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes quienes resultan, se r A N A L I G U TIER R EZ  V EN TUR A y  
ALEJA N DR IN A  PÉREZ G UTIÉR REZ, quienes tienen su  dom icilio , el p rim e ro  en el 
Frac :io na m ie n to  P o m o ca , callejón Te jó n , Lote 0 6 , M anzana 14, de la Ranchería 
Salova , Prim era S ecció n  de este M unicipio d e  N a c ajuc a , Ta b a s co , y  el se gun d o  en el 
Fraccionam iento P o m o ca , callejón Te jó n , Lote 08, M anzana 14, de la Ranchería 
Saloya , P rim era  Sección  de este M unicipio de N acajuca, Ta ba sco .

Se  le hace s a b e r al p ro m o v e n te  en cuanto a su ofrecim iento de a co m p añ a r a 
la actuaría , que  d eb e rá  ape rso n a rse  al ju z g a d o  a a g e n d a r fecha con la fe d arjrla  
judicial y; lle va r a efecto la notificación señalada.

S É P TIM O .- S e  reserva  se ña la r hora y  fecha para d e sa h o ga r las testim oniales 
que ofrece el p ro m o v e n te , hasta en tanto se dé cu m p lim ie n to  a lo ordenado en los 
punto s que antece d e n  de este m ism o  auto , acorde a ío estipu lado p o r el tercer 
párrafo del artícu lo  1 318  del C ó d igo  O v il  v ige n te  en ei Estado.

O C TA V O ,- N o  obstante  a que  el p ro m o v e n te  en su escrito ¡nidal de dem anda 
señala co m o  dom icilio procesal para recibir toda clase de citas y  notificaciones los 
Estrados de este H . Ju zg a d o  de P az, ai efecto es d e  decirle  q ue  no ha lugar a 
tenerle p o r señalado d icho dom icilio, to m a n do  e n  c o n s id e ra d ó n  q ue  el n um eral 136 
de la Ley A d je tiva  C ivil en V igo r, n o  lo co ntem pla , p o r lo ta n to  y  acorde al arábigo, 
antes In vo ca d o , este a q uo  le señala  p a ra  tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este ju zg a d o . A uto riza nd o  para tales efectos y  se les entregue  
to do tipo de d o cu m e n to s, a los licenciados RENE HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
RAUL PONCE SANCHEZ y al ciudadano L U ÍS  A D R IA N  HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ. A u to riz a d ó n  q ue  se le tiene  p o r h e ch a  p a ra  to do s los efectos legales a que 
haya lugar.

A sim ism o  en cu an to  la designació n de a bo g ad o  patrono de los 
profesionistas citados, de co nform idad con los n u m erales  8 4  y  8 5  del Código de 
Procedim ientos C iviles en v ig o r, se le tiene p o r hecha la q ue  hace a favo r de los 
Licenciados RENÉ H ERN AN DEZ DE LA CRUZ y RAÚL PONCE SANCHEZ, ya que 
cuentan  con cédulas profesionales Inscritas en el libro de registros q ue  se lleva en 
este ju zg a d o .

NO VENO . En cu an to  a la devo luc ió n  del co n tra to  d e  cesión de derechos de 
posesión que  solicita ei c iudadano ARM ANDO BARBER IO  SALAZAR, dígasele que 
no ha Jugar a co rd a r favorable  su petición, en v irtu d  de q ue  dicha do cu m en ta l es 
base de su pretensión..

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
A S Í L O  A C O R D Ó , M A N D A  Y  F IR M A  EL L IC E N C IA D O  IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, 

JU E Z  D E  PAZ D E L  D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O ' J U D IC IA L , A S IS T ID O  D E  LA 
S E C R E T A R IA  J U D IC I A L  L IC E N C IA D A  D O R IA  IS A B EL M IN A  BO U CH O TT, C O N  
Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y EN 
U N O  D E L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN F S T A  
E N T ID A D , POR T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  EN  T R E S  D ÍA S , E X P ID O  EL 
P R E S E N TE  E D IC T O , E L  (2 5 )  D E  N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS É IS , EN LA 
C IU D A D  D E N A C A JU C A , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  S A B E R  A  LA S  P E R S O N A S  Q U E  SE 
C R EA N . C O N  D E R E C H O  EN E S T E  J U IC IO  Q U E  D E B E R Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  E STE 
JU Z G A D O  A  H A C E R  V A L E R  S U S  D E R E C H O S  EN  U N  T É R M IN O  D E  Q U IN C E  C Í A S  
H Á B IL E S , C O N T A D O S  A  P A R TIR  D E  .L A  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  ' 
T R A V É S  D E  LA PR E NSA

A T E N T A M E N T E .
LA S E C R e B A R L A JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  

A D S C R IT A  A L  J U Z G A D O  D l =í!£ 2 ~ e £ J!i¿ C A JU C A , T A B A S C O .

. L IC . D O R IA  ISABEL M IN A  BO U CH O TT.
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No.-8008

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

'EDICTOS"

£n el expediente civil número 193/2017 relativo al PROCEDIMIENTO. JUDICIAL NO CONTENCIOSO 0E
DILIGENCIAS DE INFORMACION AO-PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por loa ciudadanos FREDDY
Ga r c ía  j im é n g z , lo u r o e s  Mé n d e z  v e l á z q u e z , j o n a h a t a n , o b e d  v p e r ú  Es t e f a n ía  t o d o s  de

APELLIDOS GARCÍA MÉNDEZ, con fecha quince del presente mes y arto, se dlcíó jn auto que copiado a la letra -Lee: 

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL OÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A QUINCE DE AGOSTO DE

OOS MIL DIECISIETE ¡2017).

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos FREDOY GARC-A JIMÉNEZ, LOURDES MÉNOEZ

VELÁZQUEZ. JONAHATAN, OBED Y PERLA ESTEFANIA TODOS DE APELLIDOS GARCÍA MÉNDEZ, con su escrito

Pe cuenta y documentos anexos que acomparta consistentes en:

• Original del contrato privado de compraventa de la minuta de los derechos le posesión de feche veintiséis de 

díctemete de dos mil doce, en el que aparece como vendedor RUBICEl  CRUZ PINEDA, y et cual contiene 

notificación catastral, manifestación catastral y declaración de traslado de domino.

• Original creí Cerificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta y ‘ equila Tercera Sección de Jalapa, 

Taha seo, con superficie de 20,000.00 MTS, do fecha ‘veintiuno de julio da ios mü diecisiete, expedido por el 

licenciado ROG6R CHA8LE MÉNDEZ, Registrador Público do la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, 

adjunto el escrito de solicitud de certificado do negauvidad de fecha seis de julio Je dos mil diecisiete.

• Original del contrato privado de compraventa de la minuta de derechos de posesión de (echa veintiséis de 

diciembre de dos mil doce, en el que aparece como vendedores CARMEN ^ÉLIX MAYO Y SANTOS PÉREZ 

CRUZ, y el cual contiene notificación catastral manifestación catastral de fechas mee de diciembre de dos mil trece, 

un piano 1el predio ubicado en la Ranchería Huacta y Tequila Tercera Sección del Municipw 'de Jalapa, Tabasco, 

con superficie de 12,403 00 M2 y una declaración oe iraslado de dominio de fecna veintiséis de Noviembre de Dos 

Mil Doce

• Original oel Certificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta y requila tercera Sección de Jalapa, 

Tabasco, con superficie de 12.403.00 MTS, de fecha veintiuno de juno do o s  mü diecisiete, expedido por el 

licenciado RCGER CHA8L6 MÉNOEZ, Registrador Público de (a Propiedad y leí Comercio de Jalapa, Tabasco. 

adjunto el asento de solicitud de certificado de negauvidad de fecna seis de ¡uro c e dos mit diecisiete.

• Un piano de >a Ranchería Huacta y Tequila tercera sección de Jalapa, t atasco, con desglose de superno e 

12,403.00 M2.

• Dos constancias catastrales de los predios rústicos con una superficie de 20,000 00 M2 y 12,403,00 M2, expedíaos 

aor ¡a licenciada GLORIA ESMERALDA JIMENEZ HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal def h

untamiento de Jalapa, Tabasco

• .n piano Jel predio ubicado en la Ranchería Hudcta y Tequila Tercera Seccóo de Jalapa, Tabasco. desglose oe 

¡joencio SUB. PREDIO 02.00.00 Has.

,on os cueles viene 3 promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE 

^FORMACION AO-PERPETUAM REI MEMORIAM respecto a los predios rústicos ubicados en: la Ranchería Huacta y 

'equila Tercera Sección de Jalapa. Tabasco, constantes de una superficie de 20.00'i.00 mts2; les cuales se encuernan 

::3nzados dentro de las siguientes medidas y coílnoancias:

¡j „  NORTE: 167,00 metros con camino vecinal.

a i. SUR: 170.00 metros con Felicito Ascencio Mandona,!

4L S 6S I5U 1.M fflW » iW L& aH lSUB» j imgn«. lo u m «  U M t l  VeláMu«;. Jonanaiao Gaicia Wnde i Obed 
Ge/cia Méndez v Peda Estefanía Garda Ménria¿

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30,877.878, 879, 890, 891, 903. 906 fracción I, 969 y c»máj 

■eiativos del Código Civtt; en concordancia con tos numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos :  vites 

imbos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese ef expedíanle respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se tova en este Juzgado bajo el número c< * a  

: c-responda, dése aviso de su mico at H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito 3 este 

uuzgaoo la intervención que en derecho le corresponda..

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción IH del Código de Procedimientos Civiles en . gor 

se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en 

Tes días en et periódico oficial del Estado y en un díano de mayor circulación, que se edite en ¡a Ciudad de W'ahermosa. 

Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA OÍAS, contaoos a partir del dia siguiente de le 'echa de fe 

ultima publicación de tos Edictos respectivos, para que se presente ame este juzgado a dirimir sus derechos; así como 

también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos 

del Juzgado Mixto, instituto Registra/ del «atado con s«de en Jthpt, Tabaaco, Receptoría de Rentas, Dirección 

d« Seguridad Pública, Cintro de procuración de Justicia con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el 

lugar de la ubicación del predio da referencia y «n la puerta de aceeeo a eete juzgado, todos de este Municipio 

de Jalapa, Tabasco; por ser ios tugares públicos más concurridos de esta localidad; debiendo el Actuano Judicial 

adscrito ai Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre fe ñjedón de «a avisos y se haré saoer al púdico en 

general, que si alguna persona nene interés en este juicio, deberá comcarecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE OIAS HABÍLES contados a partir de la ultima publicación que sa exhiba, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.* Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 8tento oficio al Presidente Municipal del 

H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, asi como al director det catastro, para que informe a este juzgado si 

si predio motivo de fes presentes diligencias PERTENECE Q NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, aojuntanoo 

espía de fe solicitud inicial y anexos.

QUINTO.* Como lo eslabiece el articulo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, désele fe intervención legal 

uiq ie compete al Agente del Ministerio Público Adscrito.

SE^TO. Con fes copias simples da demanda córrase traslado y notifiques« Instituto Reoistral de esta 

-u fisdicción, con domicilio, con domicilio ampliamente conocido, asi como a los colindantes FELICITO ASCENDIO 

MAGCONALD, JOSE FELIX ARIAS, SANTOS PEREZ CRUZ, BERNABE PEREZ MAGAÑA, FELICITO ASCENDIO 

PEREZ Y DANIEL ASCENDIO PEREZ, todos con domicilio ubicado *n  Rsnchsria Huacta y Tequila Tercera 

Seccón, Jalapa Tabasco; asi para que de conformidad con la fracción III del articulo 123 det Código de Proceda m  <a 

Matena dentro del término de CINCO OÍAS HÁBILES manifiesten to que a sus derechos o intereses convenga a quien se 

;e previene para que sertale domicilio para los efectos dé oír, recibir citas y notificaciones en ésta cabecera mumooai. 

aoér:.bido3 que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsete 

personalmente, le surtirán sus efectos por meoio de lista fijada en tas Hstas de avisos de esta Juzgado de conformidad 

pontos artículos 136 y 137 da ¡a Ley antes invocada.

SEPTIMO. En lo que respecta a los ciudadanos FREDDY GARCIA JIMENEZ, LOURDES MENDEZ 

VELAZQUEZ, JONAHATAN GARCIA MENDEZ, OBED GARCIA MENDEZ, PE R U  ESTEFANIA GARCIA MENDEZ, 

se omite su emplazamiento en virtud de ser los promoventes de! presente juicio, por lo que se ordena notificar el 

presante proveído, en el domicilio seflalado en ésta Ciudad, para citas y notificaciones, !a cual sebe ser do forma 

personal o por conducto de la persona autorizada para tai efecto.

AL ESTE: 118.88 metros con José Félix Arias y Santos Pérez Cruz.

12 403.00, metros cuadrados, rs  cuales se encuentrar localizados dentro de fes siguientes medidas y colindanaas:

AL SUR: 2(

OCTAVO. Se reserva sertalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece et promovente hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. Téngase a las partes acto/as, sertalando como domicilio para recibir atas y notificaciones en la 

Avenida José Maria Pino Suárez, numero 704, aitos, Departamento B, Colonia Cantro, de esta Ciudad, Jalapa, Tabasco, 

asi mismo autorizan a los Licenciados, Magdaleno Méndez Morales y Juan Carlos Santos Oamián para tales efectos y 

designando.como abogado patrono a el primero de ios mencionados, de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código 

;e Procedimientos Civiles en Vigor.
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POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOO<CQ OFICIAL DEL F.STAOO Y EN UNO OE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS OE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTÉ •'EDICTO” , A LOS TREINTA 

OIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A U S  PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 

ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

ATENTAMENTE

SECRETARIA JUDICIAL OE

:0R MARIA RAMOS VAZQUEZ

No.-8001

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

A L P Ú B L IC O  EN GENERAL.

En el expediente número 96/2015, relativo al juldo ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por EMMANUEL LAVAREZ LANOERO, ROCÍO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ Y JORGE SÁNCHEZ SÁNCHEZ apoderados generales para pleitos y 
cobranzas del IN STITUTO  DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVFT), en contra de JOSÉ ANTONIO LEÓN GUTIÉRREZ, con 
fecha cuatro da agosto de dos mi! diecisiete, se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee: ■

"...Auto de fecha 04 de agosto de 2017..."

'..JU Z G A D O  CUARTO C IV IL  OE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO!  CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL D IECISIETE.

VISTA; la razón sacretarlal, se acuerda.
PRIMERO. Por presentado al licenciado JESÚS MORALES 

ESTEBAN apoderado de la parte adora, con el escrito dé cuenta y  como lo 
solicita tomando en cuenta el cómputo secretarla! que antecede, se advierte 
que ninguna de las partes manifestó nada respecto de la vista ordenada en el 
punto primero del proveído de fecha diez de julio del año en curso, respedo 
del avalúo exhibido por la parte adora ejecutante, por lo que con. fundamento 
en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por 
perdido el derecho, y  por lo tanto se. aprueba el citado avalúo, por la cantidad 
de $493,592,00 (cuatrocientos noventa y  tres m il quinientos noventa y 
dos pesos OO/lOO M .N.), lo anterior para los efectos legales.

SEGUNDO. Consecuentemente, como lo solicita el ejecutante y  con 
fundamento en tos numerales 432, 433, 434, 435 y  demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor, el Inmueble propledatj del 
demandado-ejecutado JO SÉ A N TO N IO  LEÓN GUTIÉRREZ, que / quedó 
constituida en el Contrato de Crédito y  Constitución de Garantía Hipotecarla, 
celebrado por el IN STITU TO  DEL FONDO NACIONAL D E  LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en lo sucesivo' "EL IN FO N AV IT" como "Acreedor~ y  de 
segunda parte el señor JO S É ANTON IO LEÓN G UTIÉRREZ como "DEUDOR '  de 
fecha veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y  nueve, mismo que a 
continuación se describe;

PREDIO URBANO, ubicado en. el lote (3 2 ) treinta y  dos, de la 
supermanzana (3-1) tres guión uno, ubicado en la calle el Espejo 
del Fraccionamiento Lagunas de la Ciudad Industrial de esta 
Ciudad, constante de una superficie de 105.00 metros 
cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes medidas y  
collndanclas: al NORTE en siete metros, con calle el Espejo; al 
SUR en siete metros con lote Once; a! ESTE en quince metros 
con lote treinta y  uno; al OESTE en quince metros con lote 
treinta y  tres, Dicho inmueble se encuentra amparado con la 
escritura pública número 4,401, de fecha veinticinco ce octubre 
de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe de la 
licenciada MARÍA DEL CARMEN DE LA CERDA ELÍAS, Notarlo 
Público número Uno de esta dudad de VUlahermosa, Tabasco, 

mismo fue Inscrito en el Registro público de la Propleoad y  del 
Comercio d e ' esta jurisdicción, bajo la siguiente nota de 
Inscripción: 'VUlahermosa, Tabasco, Noviembre 11 once 1999 
mil novecientos noventa y  nueve, EL CONTRATO DE  
OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA  
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este 
testimonio se refiere, presentado hoy a las 10:35 horas, fue 
Inscrito bajo el número 10516 del libro general de entradas, a 
folios 60074 aI 60084 del libro de duplicados volumen 123.

Quedando afectado por dicho contrato el predio número 109676 
folio 226 del libra mayor volumen 430. Rec. No. EXENTO DE 
PAGO".

Al cual se le toma como valor comercial la cantidad de f4 9 3 ,592.00 
(cuatrocientos noventa y  tres m il quinientos noventa y  dos pesos 
OO /lO O  M .N .), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte 
adora ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, 
siendo postura legal la que cubra la totalidad del monto del avalúo aprobado.

TER CER O . Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atesta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10%  (D IE Z  POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admitidos.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV  del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anuncíese la venta por dos veces de SIETE  en 
SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de tos diarios 
de mayor circulación que se editen en esta dudad; por lo que, expídanse los 
edictos y  los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o llcitadores; en el entendido que entre la última 
publicación y  la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco 
días.

Q U IN T O . Se les hace saber a las partes así como a postores o 
lidtadores que la subasta en P R IM E R A  A LM O N E D A  tendrá verificativo las 
N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  DEL D IE C IN U E V E  D E  O C TU B R E  
D E DO S M IL D IE C IS IE T E , haciéndoseles saber a las partes y a los postores 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia sim ple  y que no habrá prórroga de espera.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTR ITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, A NTE EL LICENCIADO ASUN CIÓN JIM ÉN EZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR  
D O S VECES D E S IE T E  E N  S IE T E  DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A i  
DIA TREINTA Y U N O  D E  A G O S TO  D E  D O S M IL D IE C IS IE T E  EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 8003

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C  T O 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

E N  E L  E X P E D I E N T E  N Ú M E R O  01/2012, R E L A T I V O  A L  J U I C I O  E N  L A  V lA  

EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA, PROMOVIDO POR L O S  LICS. JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ 
CONTRERASY JUAN ANTONIO SOLANO CORNELIO, E N D O S A T A R I O S  E N  

P R O C U R A C I Ó N  D E  L A  P E R S O N A  M O R A L  D E N O M I N A D A  SISTEMA DE 
CREDITO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., E N  C O N T R A  D E  L O S  CC. NATIVIDAD 
PEREZ GARCIA, COMO DEUDOR PRINCIPAL Y JESUS FLORES CORDOVA, 
AVALISTA; EN SIETE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, E N  S IE T E  Y  
V E IN T IC IN C O  D E  A G O S T O  S E  D IC T A R O N  U N O S  P R O V E ID O S  Q U E  C O P IA D O S  A  LA 
L E T R A  D IC E N :

■JUZGADO PR IM ER O DE LO  CIVIL D E PRIM ERA IN STAN CIA  DEL PRIM ER  

D IS TR ITO  JUD ICIAL D E  C EN TRO , TABASCO. A S IE T E  D E  A G O S T O  D E  

DO S MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado JO S É  E S TB A N  

H E R N Á N D E Z C O N TR ER A S, endosatario en procuración de la parta actora, 

con su escrito de cuanta, a través det cual solicita fecha y  hora para subasta 

pública en primera almoneda del inmueble embargado en autos.

Anora bien, como lo solicita el promovente, en virtud que los avalúos 

actualizados por el perito de la parte actora JO S É  F E L IP E  CA M P O S P É R E Z  y  
perito de la parte demandada C A R LO S  M ENA GARCIA, asi como el perito 

tercero en discordia EZB Q U IEL FE L ÍC ITO S  C O R TE S  HUBNBR, no fueron 

objetados, se aprueban para todos los efectos legales a que baya lugar y  se 

toma como base el emitido por el perito de la parte adora, por ser al de mayor 

valor

SEG U N D O . En consecuencia y  de conformidad con lo establecido por los 

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en Vigor, asi como los 

numerales 433, 434 y  435 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

Aplicable al Presente Asunto, sáquese a pública subasta en PR IM ER A  

A LM O N ED A  y  al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 

describa:

PR EDIO  U R B AN O  identificado como lote 6 de la manzana 21 da la 

Zona 1. Colonia Gobernador Cruz de la Villa Vicente Guerrero, Cenlla,

Tabasco, con una superficie de 344.18 metros cuadrados con las siguientes 

medidas y  coimdancias: A l Noroeste: 35.01 metros con calle sin nombre, 

Sureste: 10:40 metros con Solas seis; Suroeste: 34.92 metros con solar uno, 

Noroeste: 09.70 metros con Calle Emiliano Zapata, inscrito an el Instituto 

RegistreI del Estado de Tabasco, bajo al número 295 del libro general de 

entradas, quedando afectado al predio número 17,199 folio 35 del libro mayor 

volumen 57; al cual se le fijó un valor comercial do $443,500.00 

(C U A TR O C IE N TO S  C U A R E N TA  Y  TR E S  MIL Q U IN IE N TO S  P E S O S  007100 

M .N .) misma que servirá de base pare el remate y  es postura legal la que cubra 

cuando menos el precio Oet avalúo.

TER C ER O . Se hace saber a los Hátadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente an el Departamento de 

Consignaciones y  Pagos da los Juzgados Civilas y  Familiares, ubicado an el

local que ocupan dichos juzgados, situado an le Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la Cotonía Atasta de Sorra de esta Ciudad Capital, cuando menos 
una cantidad equivalente al D IEZ P O R  C IE N TO  de la cantidad que sirve de 

base para el remate.

C U A R TO . Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anúnciese la 

presente subasta por TR E S  V EC ES  O E N TR O  D EL TER M IN O  D E  N U E V E  

D ÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos 

en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 

cual expídanse los adictos y  ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las N U E V E  H O R A S C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  D EL DÍA C U A TR O  

D E  O C TU B R E  D EL D O S  M IL D IE C IS IE TE.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el 

primero de ellos, el primer día del plazo citado y  el tercero al noveno día, 

pudlendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia 

de que no deberán mediar menos de cinco días entra las publicaciones del. 

último edicto y  la almoneda.

N O TIF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.

LO  P R O V E Y Ó  M ANDA Y  FIRMA LA LICEN CIAD A  F ID E U N A  FLO R ES  

F L O TA , JU E Z A  P R IM ER O  D E  LO  CIVIL DEL P R IM ER  D IS TR ITO  JUDICIAL  

D E  C E N T R O  TABASCO, P O R  Y A N T E L A

S E C R E TA R ÍA  D E  A C U E R D O S  CIUDADANA LICEN CIAD A  H O R TEN C IA  

R AM Ó N  M O N TIEL, Q U E  A U TO R IZA  Y  DA FE. *

■JUZGADO P R IM ER O  D E  LO  CIVIL D E  PR IM ER A IN STAN CIA  D EL PRIM ER  

D IS TR ITO  JUD ICIAL D E  CEN TR O , TA BASCO. A  VE IN TIC IN C O  D E  A G O S TO  

D E  D O S MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Toda vez que de la revisión efectuada  a los autos, se 

advierte que en e l punto segundo del auto de siete de agosto del 

presente año, se ordenó sacar a rem ate en prim era alm oneda, el 

PREDIO URBANO Identificado com o lote 5 de la m anzana 21 de la Zona  

1, Colonia G obernador C ruz de la Villa Vicente G uerrero, Centla, 

Tabasco, y  en e l punto cuarto de dicho auto, se ordenó fijar avisos en los 

sitios públicos m ás concurridos de esta ciudad, siendo que tam bién debió 

ordenarse girar exhorto al Ju e z C ivil en tum o de Frontera, Centla, 

Tabasco, para la fijación an dicha ciudad da los avisos correspondientes 

en tos sitios públicos m ás concurridos de costum bre; en consecuencia, 

de conform idad con e l artículo 1055 fracción V III del C ódigo da Com ercio  

reformado, se regulariza e l procedim iento y  se aclara e l punto cuarto del 

auto de siete de agosto del presente año, para quedar de la siguiente  

m anera:

CUARTO. Com o an asta asunto se rem atara un bien inm ueble 

anúnciese la presente subasta p o r TRES VECES DENTRO DEL 

TERMINO DE NUEVE DÍAS an e l Periódico Oficial del Estado, a s i com o
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en uno de los D iarios da M ayor circulación que se editen en asta ciudad, 

fijándose adem ás los avisos en  tos sitios públicos m ás concurridos de 

costum bre de esta ciudad y  de la d u d a d  de Frontera, Centla, Tabasco, 

para la cual expídanse los adictos y  ejem plares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho rem ate se llevará  a 

cabo en este Ju zg a d o  a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

Entendiéndose que el prim ero de los anuncios deberán de publicarse, 

el prim ero de ellos, e l p rim er día del plazo citado y  el tercero al noveno  

día, pudiendo e l segunda de ellos publicarse en cualquier tiem po. E n  le 

inteligencia de que no deberán m ediar m enos de cinco d ías entre las 

publicaciones del últim o edicto y  la alm oneda.

A hora bien, tom ando en cuenta que e l dom icilio donde han de fijarse 

los avisos correspondientes, se encuentra fuera de asta jurisdicción, se 

ordena girar exhorto ai Ju e z C iv il en tum o de la ciudad de Frontera, 

Canda, Tabasco, para que ordene a quien corresponda proceda a fijar 

los avisos antes ordenados, quedando e l ju e z facultado para acordar

prom ociones tendientes a la diligenciación del exhorto en com ento. Lo  

anterior de conform idad con los artículos 1071 y  1072 del Código de 

Com ercio reform ado."

'■'ue, r u K  M AM UA ÍO  JUDICIAL, Y  PARA S U  PUBLICACIÓN EN EL 
PER IÓ D ICO  O FICIAL D EL ES TA D O , A S Í CO M O  EN  UNO  D E LOS DIARIOS OE 
M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  POR TR E S  V E C E S  D E N TR O  D EL TÉR M INO  DE 
N U E V E  DIAS, C O N  A NTICIPACIÓ N A  LA F EC H A  SEÑ A LA D A ' DADO A  LOS 
XE IM tlS IW 'Q .PÍAS D EL M ES DE A S Q 3 .T 0  D E D O S M IL D IECIS IETE. EN E S TA  
CIUDAQ D E V ILLA H ER M O S ^rC A P K W L D EL E S TA D O  D E TA B A SC O .

.• '> '.**<  v  *'•
' v V -
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No.- 8002

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

E CU S IO 9.

Al-PÚBUCQ EH.SENERAL

En el expediente 312/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Rito Hernández 
QordHIo y Teresa de Jesús Palma MagaAa, con fecha veintisiete de junio del 
dos mil diecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

" ...A U T O  D E  INICIO
D E P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , 

D ILIG EN C IA S D E IN FO R M A C IÓ N  D E DOMINIO.

JU Z G A D O  DE PA Z D EL D ÉCIM O  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE N A C A JU C A , 
TA B A S C O , R E P Ú B L IC A  M EXICA N A , A  V E IN TIS IE TE  DE JU N IO  D EL D O S  MIL 
D IEC IS IETE.

V IS TO S ; La razón secretarial, se acuerda.
PR IM ER O .- Se tienen por presentados a Rito Hernández Gordlllo y 

Teresa da Jesús Palma MagaAa, con su escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: 'Contrato de Cesión de Derechos de 
Posesión, 'Original de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el 
Registrador Publico, '  Dos copias fotostáticas de Credencial de Elector a nombre 
de Teresa de Jesús Palma MagaAa y Rito Hernández Gordlllo, ‘Dos 
Constancias de Residencia, 'Constancia de Coiindancia. 'Plano y tres traslados, 
con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no C o ntencioso 
Dlltasnctaa da Información de Oomlnto, respecto del predio suburbano ubicado 
en la cade sin nombre del Poblado Qlcuatftan de de este m unicipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 401.25 m2, con las siguientes 
medidas y collndancias; ai Norte: 40.05 metros con .callejón e Acceso Familiar; al 
Sur: 30.20 metros con Francisco Obando Hernández y/o Francisco Ovando 
Hernández, y 10.00 metros con Rom án Hernández Pérez; al Este: 9.65 metros 
con Callejón sin nombre; y al Oeste; 10.35 metros con Rom án Hernández Pérez.

S B G U N O O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,876, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales tío, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno qué se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, desé aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda.

T E R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de E D IC TO S  que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Vllláhermosá, Tabasco; asi com o también se fíjen Avisos 
en los lugares públicos más. concurridos en esta ciudad, como 3on los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia: Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia;. Dirección de Seguridad Pública; así como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la- ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose sáber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince dias contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaAo de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción III del Código <)e Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la  ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones, lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un Inmueble con dueño incierto: para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicltación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello.

C U A R T O - Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifiquese al Instituto Reglstral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por Rito Hernández Gordlllo v Teresa de 
Jesús Palma Magaña, a fin de que en un plazo de tres dias manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en ésta dudad, para los efectos de oir y recibir citas y
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notificaciones, apercibido que en caso de no hace*lo. las subsecuentes 
notificaciones aún la s  que conforme < las r e g la s  qeiv-M.iUis deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fuada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con ios articule s 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN TO .- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicr ion, con apoyo en ios 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Ju e z de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco para que en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
paro que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar m sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciacíón de lo ordenado.

S E X TO .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de'esta causa para que de conformidad con la 
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en a Materia dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación do 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que r n caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con loe artículos 136 y *37 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes que resultan ser Román Hernández Pérez y Francisco 
Obando Hernández y/o Francisco Ovando Hernández Quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en el Poblado Olcuatitan perteneciente a esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco.

SÉPTIM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto so fé cumplimiento a to 
ordenado en los puntos que anteceden do este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

O C T A V O  - En cuanto a la Inspección Judicial que ofrecen los 
promoventes, en el apartado de pruebas, punto II de ¡u escrito inicial de 
demanda, para efectos de justificar el acto de la posesión del Inmueble motivo del 
presente procedimiento, se desecha de plano, en virtud que no es apta para 
justificar hechos relacionados con la posesión, dada la naturaleza de esta última: 
pues para ello no es suficiente, ai aportar tan sólo un resultado limitado al 
momento en que se aplican los sentidos; y es quo, la posesión requiero más bien 
de una observación constante, permanente, que no puede lealizarse en un solo 
acto, como se ha indicado; de ahí la relevancia de la información testimonial que 
impone la ley respecto el tipo de acción que se intenta, lo anterior de conformidad 
con lo establecido por los numerales 246 y 246 del Código Procesal Civil local.

Apoya lo anterior la jurisprudencia por contradicción de tesis que lleva por 
rubro y texto:

r

"...P O S E S IO N . LA  IN S P E C C IO N  O C U L A R  N O  ES  A P T A  P A R A  P R O B A R LA .
La inspección ocular no es suficiente para acreditar el hecho de ¡a posesión de un 
inmueble, puesto que su única finalidad es que el juez mismo compruebe por sus 
sentidos la existencia de determinados hechos o circunstancias que en momento 
alguno se dicen existen, pero como la posesión requiere de una observación 
permanente, que no puede realizarse en una diligencia dada su duración tan 
limitada, no puede ser justificada por una simple inspección transitoria. Octava 
Época, Registro: 212459. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 77, Mayo 
de 1994, Materia(s): Civil Tesis: Vi.2o. J/272, Página: 71, Tesis: Segundo
Tribuna/ Colegiado del Sexto Circuito..."

N O V EN O . Téngase a los promoventes, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle José María 
Mórelos número 37 de esta ciudad de Nacajüca, Tabasco, autorizando para oírlas 
y recibirlas en su nombre y representación, asi como para revisar y recibir, toda 
clase de documentos que se formen con motivo de la tramitación del presente 
juicio al licenciado Fidel Raúl Aiamilla Zentelia, asi como a la estudiante de 
derecho Lorena Palma Gil y Lenin Gerardo Ramírez Méndez; autorización que 
se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los citados en el 
párrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de 
abogado patrono, que hace la actorá a favor del licenciado en derecho Fidel Raúl 
Alamilla Zentelia, dado que su cédula profesional se encuentra, debidamente 
registrada en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

N O TIF ÍQ U E S E  P ER S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E.
ASÍ LO A C O R D Ó , M ANDA Y  FIRMA EL L IC EN C IA D O  IVÁN TR IA N O  GÓM EZ, 
JU E Z  DE PAZ D EL D ÉCIM O  S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL, A SIS TID O  DE LA 
S E C R E TA R IA  JUDICIAL LICEN CIAD A DOR IA IS A B E L  MINA B O U C H O TT , CON 
Q UIEN  A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y DA FE...*(oosFiR»MSiLEGieiES>

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (31) treinta y uno 
de agosto de dos mil diecisiete, en lá ciudad-de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publipaeióR>que se haga a través de la prensa

A T E N T A W E N T E .
V JUD ICIAL D E A C U E R D O S  

: D É  N ^ A J U £ & * * A e A S C O .
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